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Digesto ambiental de la Provincia de Buenos Aires 
 

      Actualizado  a Noviembre de  2009. 

          

El presente trabajo constituye el digesto de la legislación ambiental 

de nuestra Provincia  y es un apéndice del trabajo “Política Ambiental. 

Lineamientos básicos para la Provincia de Buenos Aires”; realizado en 

el marco de un proyecto de investigación para el Consejo Federal de 

Inversiones en el cual la Comisión de Ecología, Medio Ambiente y 

Desarrollo Humano constituyó la contraparte institucional.  Fue 

realizado en el año 2006 y a partir de ese año es periódicamente 

actualizado por  el mismo personal que participó en ese momento: Lic. 

María Fernanda Cano,  Téc. Mariela Porta, Lic. Mónica Rúa y Sra. 

Susana Valet. 

La forma que puede visualizarse como estructura de organización, lo 

que se ha denominado reordenamiento taxonómico de la legislación, 

responde a las siguientes cuatro grandes categorías temáticas: 

 

 Principios y políticas ambientales 

 Instrumentos de gestión del ambiente 

 Gestión sustentable del ambiente 

 Organización de la administración ambiental 

 

 

Estas categorías a su vez están subdivididas para su mejor  

comprensión de la siguiente forma: 

 

 Principios y políticas ambientales 

Constitución y  Presupuestos mínimos 

General del medio ambiente 
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 Instrumentos de gestión del ambiente 

Evaluación de impacto ambiental 

Ordenamiento ambiental 

Educación e información 

Parámetros y niveles guía de calidad de recursos 

 

 Gestión sustentable del ambiente. 

Manejo de los recursos naturales 

 Suelo 

 Aire-Clima 

 Flora- Forestación 

 Fauna 

 Agua 

 Energía 

 Minería 

Áreas protegidas 

Prevención de la contaminación de los recursos 

 

 Organización de la administración ambiental. 

Marco Institucional 

Régimen sancionatorio 

 

 Encontrará en el texto del digesto, los siguientes datos: el número 

de ley, tema que aborda, la fecha de sanción, promulgación y publicación 

en Boletín Oficial en el caso de las leyes y la fecha del dictado y 

publicación para el caso de decretos y resoluciones. Además una síntesis 

de los contenidos y modificaciones y/o de la normativa complementaria. 

 Para la búsqueda de los textos de la normativa citada puede 

consultar a las siguientes páginas web: 
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□ www.gob.gba.gov.ar/ página del Gobierno de la Provincia de Buenos 

Aires, entrar a Legislación Bonaerense y luego Base de datos de 

Leyes y Decretos 

□  www.boletinoficial.gov.ar página del Boletín Oficial de la República 

Argentina 

□ www.gob.gba.gov.ar/DIEBO/ página del Boletín Oficial de la 

Provincia de Buenos Aires (DIEBO) 

□ www.opds.gba.gov.ar página del Organismo Provincial para el 

Desarrollo Sustentable, entrar a Marco Regulatorio, Base de datos 

□ www.senado-ba.gov.ar página de la Honorable Cámara de Senadores 

de la Provincia de Buenos Aires, entrar  en Actividad Parlamentaria 

a dos opciones:                

o Búsqueda de leyes 

o Proyectos legislativos 

 

□  www.hcdiputados-ba.gov.ar  entrar en 

o Leyes y decretos 

o Proyectos 

http://www.gob.gba.gov.ar/
http://www.boletinoficial.gov.ar/
http://www.gob.gba.gov.ar/DIEBO/
http://www.opds.gba.gov.ar/
http://www.senado-ba.gov.ar/
http://www.hcdiputados-ba.gov.ar/
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  CLASIFICACIÓN DE NORMAS  
                                    

                                    Constitucionales    
                                                                           
                                           
                                  
     

Principios y         Presupuestos 

políticas    Mínimos 
ambientales 

 
 
    
    
                       General del  
                                 medio ambiente 
 
 
 
 
 
 
 
   Evaluación de 
            Impacto  
            ambiental 
              
     
 
           
 

Instrumentos        Ordenamiento 

de Gestión             ambiental 

del ambiente 
 
 
             
 

           Educación e  
             información 
 
 
   
 

                                    
    Parámetros y  
                                    Niveles guía  
    de calidad de 
                                     recursos 
 
 

 Ley 25.612 Gestión integral de residuos industriales y  
                     de actividades de servicios 
 Ley 25.670  Gestión y eliminación de los PCB´s 
 Ley 25.675  Gestión sustentable y adecuada del ambiente 
 Ley 25.688  Gestión ambiental de aguas 
 Ley 25.831  Régimen de libre acceso a la información pública       
                     ambiental  
 Ley 25.916  Gestión integral de residuos domiciliarios  
 Ley 26.331  Protección ambiental de los Bosques Nativos 
  

 Ley 25.675  Gestión sustentable y adecuada del ambiente  
 Ley 11.723  Integral del medio ambiente y de                                    
                     los recursos naturales  
 Ley 11.111  Etiquetado de envases 
 Ley 12.269  Insumos reciclados 
 
 Ley 11.723  Integral del medio ambiente y de los rec. naturales 
 Ley 11.459  Establec. Industriales. Certif. de Apt. Ambiental                                      
 Ley 12.605  Establec. que almacenan y conservan granos en   
                     silos 
 Decreto 450/94  Regl. Ley 11.347 de Residuos patogénicos  
 Decreto 968/97  Protección ambiental para la actividad minera 
 Resolución 477/00  EIA para la constr. y operación de instalac. 
                             Eléctricas.  
 Resolución 340/01 Creación Com. de Eval. de Grandes Obras 

 Decreto-Ley  8.912  Ordenamiento territorial y uso del suelo 
 Ley 11.459  Establec. Industriales. Certif. de  Aptitud Amb. 
 Decreto 2271/03. Creación comisión Interm. FREPLATA. 
 Decreto  3.202/06 Aprob. proy. zona Atlántica 
 Ley 13.744 Creación y funcionamiento de agrup. Indust. 
 Decreto 1802/08 Unidad Coord. Manejo Costero Integrado 
 Resolución 29/09 Sistema Inf Geog  para ordenamiento territ. 
 

 Ley 25.675  Gestión sustentable y adecuada del ambiente 
 Ley 25.831  Régimen de libre acceso a la inform. pública amb. 
 Ley 11.723  Integral del medio ambiente y de los recursos  
                     Naturales 
 Resol. 378/07 Regl. del Centro de Docum. Ambiental 
 Decreto 869/08 Crea Programa de res. sol. urbanos  
                           ñGeneraci·n  3 Rò  
 
  
 
 Ley   5.965  Protección de los cuerpos receptores de agua y  
                    atmósfera 
 Ley 11.820  Marco regulatorio prestación de serv. de agua  
                     potable y desagües cloacales 
  

Art. 41° y 124°. Constitución Nacional 
Art. 28° Constitución Provincial 
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   Recursos 
                                      Naturales- 
   Manejo 
 
 
 
 

Gestión 
sustentable 
del  ambiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                      
                  
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
                                     Áreas  
                                   Protegidas  
 
                                         
 
 
 

Prevención de la 
contaminación  

                                   de los recursos 
 
 

Suelo 
 

  
 Decreto-Ley 10.081.  Código Rural 
   
 Ley 26.331 Protección ambiental de los  
 Bosques Nativos  
 Decreto-Ley 10.081  Código Rural 
 Ley 11.722 Forestación en rutas provinciales 
 Ley 12.276. Arbolado Urbano 
 Ley 12.443 Bosques cultivados 
  
 

 Decreto-Ley 10.081  Código Rural 
 Ley 11.406 Prohib. del Tiro al Pichón 
 Ley 11.449 Convenio con Prefectura Naval  
 sobre control de pesca  
 Ley 11.477 Pesca 
 Ley 12.238 Parques zoológicos 
 Ley 12.553 Conservac. Aguilucho Langostero 
 Resolución 5/00 Protección Almeja Navaja 
 Resolución 142/00. Prohib. Pesca comercial y 
 artesanal del sábalo en el Río de la Plata 
 

 Ley 25.688 Gestión ambiental de aguas 
 Ley 12.257  Código de Aguas 
 

 Ley 25.670  Gestión y eliminación de los PCB´s 
 Ley 11.769  Actividad eléctrica. Marco Regul. 
 Ley 12.603  Producción de energía por fuentes  
 de energía renovable 
 Ley 13.719 Adh. Ley Nac. 26. 093 Promoción a  
 la investig., desarrollo de biocombustibles 
 Resolución 477/00 EIA para instal. eléctricas 
 Resolución 2.131/01 Reg. poseedores PCB´s 
 Resolución 1.118/02 PCB´s plan de eliminación 
 Resolución 1.558/05 Reg. Prof. Radiac. No ion.  
 Resolución 144/07 Expos. a campos magnét. 
 Ley 13.719 Adhesión Ley Nac. Biocomb. 
 Resolución 6/08 Proyecto Bio- diesel  
 
 Decreto 3.431/93 Reg. Productores mineros 
 Decreto 968/97 Protec. Amb.p/actividad minera 
 Ley 11.481  Acuerdo Federal Minero 
 Ley 11.482  Invers.mineras y reord. minero 
 Ley 12.083  Crea Banco de Información minera 
 Ley 13.312  Guía de tránsito de sus. mineras 
  
 
  

 Ley 10.907  Reservas Naturales  
 Ley 12.704  Paisaje protegido y Espacios verdes  
 de Interés Provincial 
 
  
 Ley  25.612  Gestión integral de res. indust. y de act. de serv. 
 Ley  25.670  Gestión y eliminación de los PCB´s 
 Ley  25.916  Gestión integral de residuos domiciliarios 
 Decreto-Ley 9.111 Disposición final por relleno sanitario de  
 Residuos sólidos domiciliarios 
 Ley 10.699  Agroquímicos  
 Ley 11.347  Residuos patogénicos  
 Ley 11.720  Residuos especiales 
 Ley 13.592  Gestión Integral de Residuos sólidos urbanos 
 Ley 13.868 Uso de envases degradables. 
  
  
 

 

  
Flora-

Forestación 
 

 
 
 

Fauna 
 
 
 

 
Agua 

 

 
 
 
 
 

Energía 
 

 
 

Minería 
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                                       Marco 

                          Institucional 
 
 
 
     

Organización 
de la  
Administración 
ambiental 
 
 
                   

  
                                  
 
                                 Régimen 

                                       sancionatorio 
       
 

 Decreto 3.598/96  Autoridad de aplicación sobre matafuegos  
 Decreto 4.732/96  Autoridad de aplicación de leyes  
 ambientales   
 Decreto 2.182/01  Autoridad de aplicación de Acopiadores de  
 granos  
 Ley 13.403. Modifica Ley 13.163 Fondo de Fortalecimiento de 
 Programas Sociales y Saneamiento Ambiental y  
 Ley 13.010 
 Decreto  3.579/06 Tratamiento de Residuos Sólidos  
 Urbanos 
 Resolución 740/07 Gestión Ambiental Territorial 
 Ley 13.757  Ley Orgánica de Ministerios 
 Decreto 522/08 Designa Aut. Aplicación de la Ley Nacional 
 26.093 de Biocombustibles 
 Decreto 1.802/08 Crea unidad de manejo costero 
  

 Ley   5.965  Protección de los cuerpos receptores de agua y  
 atmósfera  
 Decreto-Ley 8.785 Faltas Agrarias 
 Decreto-Ley 8.912  Ordenamiento territorial y uso del suelo 
 Decreto-Ley 9.111 Disposición final por relleno sanitario de 
residuos sólidos domiciliarios 
 Ley 10.699  Agroquímicos 
 Ley 10.907  Reservas Naturales 
 Ley 11.347  Residuos patogénicos  
 Ley 11.382  Incorpora faltas sobre transporte de residuos al  
 Código de Faltas Provincial 
 Ley 11.459  Radicación industrial  
 Ley 11.477  Pesca 
 Ley 11.720  Residuos especiales 
 Ley 11.723  Integral del medio ambiente y de los recursos  
 naturales 
 Ley 12.257  Código de Aguas 
 Resolución 615/00  Unificación de procedimientos    
 Sancionatorios 
 Resolución 444/08 multas evacuación de efluentes y 
corrección de parámetros 
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PRINCIPIOS y POLITICAS AMBIENTALES 

 CONSTITUCIÓN Y PRESUPUESTOS MINIMOS 

 GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE  

 

 

- CONSTITUCION  NACIONAL Y PROVINCIAL 

 

 Constitución de la República Argentina 

Artículo 41°. Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 

equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades  

productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 

generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley.  

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización 

racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y 

cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambiental.  

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos 

mínimos de protección y a las provincias, las necesarias para complementarlas, 

sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales.  

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente 

peligrosos, y de los radiactivos. 

 

Artículo 124°.  in fine. 

Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales 

existentes en su territorio. 

 

 Constitución de la Provincia de Buenos Aires 

Artículo 28°. Los habitantes de la Provincia tienen el derecho a gozar de un 

ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de 

las generaciones futuras.  

La Provincia ejerce el dominio eminente sobre el ambiente y los recursos 
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naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el espacio aéreo 

correspondiente, el mar territorial y su lecho, la plataforma continental y los 

recursos naturales de la zona económica exclusiva, con el fin de asegurar una 

gestión ambientalmente adecuada.  

En materia ecológica, deberá preservar, recuperar y conservar los recursos 

naturales, renovables y no renovables del territorio de la Provincia; planificar el 

aprovechamiento racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas 

las actividades que perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la 

contaminación del aire, agua y suelo; prohibir el ingreso en el territorio de 

residuos tóxicos o radiactivos; y garantizar el derecho a solicitar y recibir la 

adecuada información y a participar en la defensa del ambiente, de los recursos 

naturales y culturales.  

Asimismo, asegurará políticas de conservación y recuperación de la calidad del 

agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su integridad física y 

su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de importancia ecológica, de la 

flora y la fauna. 

Toda persona física o jurídica cuya acción u omisión pueda degradar el ambiente 

está obligada a tomar todas las precauciones para evitarlo.  

 

 

- PRESUPUESTOS MINIMOS 

 

A fin de realizar el análisis de la normativa citada se presentará un breve 

resumen de las leyes de presupuestos mínimos sancionadas a la fecha de 

realización del presente trabajo. 

Las mismas son, por orden cronológico de sanción:  

 

 Ley N° 25.612. Gestión integral de residuos industriales y de actividades 

de servicios. 

 Ley N° 25.670. Gestión y eliminación de los PCB´s. 

 Ley N° 25.675. Gestión sustentable y adecuada del ambiente. 

 Ley N° 25.688. Gestión ambiental de aguas. 



Comisión de Ecología, Medio Ambiente y Desarrollo Humano. HCS. Digesto de Legislación Ambiental            

                                                                                                                                                                     

 9 

 Ley N° 25.831. Régimen de libre acceso a la información pública 

ambiental. 

 Ley N° 25.916. Gestión integral de residuos domiciliarios. 

 Ley N° 26.331. Presupuestos mínimos de protección ambiental de los 

bosques nativos. 

 

 Ley N° 25.612. Presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la 

Gestión integral de residuos industriales y de actividades de servicios. 

(Sanción: 03-07-02. Promulgación: 25-07-02. Publicación: 29-07-02) 

 

Síntesis: Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la 

gestión integral de residuos de origen industrial y de actividades de servicios que 

sean generados en todo el territorio nacional.  

Define residuo industrial, proceso industrial, actividad de servicio y gestión 

integral. 

Establece como objetivos de la ley la minimización de los riesgos potenciales de 

los residuos, la reducción de la cantidad de los mismos, la promoción de 

tecnologías limpias y la cesación de vertidos riesgosos para el ambiente.  

Excluye de esta norma a los residuos biopatogénicos, los domiciliarios, los 

radiactivos y los derivados de las operaciones normales de los buques y 

aeronaves. 

Prohíbe el ingreso de residuos salvo los que sean insumos de otros procesos o 

los establecidos por convenios internacionales.  

Fija parámetros a tener en cuenta para determinar los niveles de riesgo.  

Establece las obligaciones para los responsables de la gestión integral 

(generadores, transportistas, operadores de plantas de tratamiento y de 

disposición final). 

Fija las competencias de la Autoridad de Aplicación la cual, entre otras funciones, 

será la encargada de fijar las características mínimas y necesarias que deben 

poseer las diferentes tecnologías a ser aplicadas, así como los requisitos para la 

inscripción en los registros llevada a cabo por las autoridades provinciales y las 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de todos los responsables de la gestión 

integral, siendo la misma parte del Sistema de Información Integrado.  
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Los responsables de la gestión deberán presentar una declaración jurada 

llamada manifiesto donde constarán las características mínimas de los residuos 

objeto de la ley.  

Fija también las condiciones mínimas para las plantas de tratamiento, 

almacenamiento y disposición final así como la obligatoriedad de presentación de 

un estudio de impacto ambiental para dichas plantas cuyas características se 

establecerán en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente.  

Determina la responsabilidad civil, administrativa y penal de los regulados, si bien 

el capítulo correspondiente a esta última que se incorporaba al Código Penal, fue 

observado del mismo modo que el que deroga la Ley N° 24.051, excepto en lo 

concerniente al régimen penal y a lo regulado en materia de residuos 

patogénicos.  

Lo ingresado en concepto de multas será percibido por las autoridades 

provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para conformar un fondo 

destinado a la restauración y protección ambiental. 

En las disposiciones complementarias se establece que la Autoridad de 

Aplicación deberá elaborar y mantener actualizado un listado de elementos o 

sustancias peligrosas, tóxicas o nocivas, contenidas en los residuos industriales y 

de actividades de servicio. También que el Poder Ejecutivo contemplará la 

instrumentación de incentivos para los generadores que minimicen la generación 

de residuos, reutilicen o reciclen los mismos, disminuyendo así los niveles de 

riesgo. 

 

Modificaciones 

o Decreto N° 1.343/02. Decreto de promulgación. Observa los 

Artículos  51°, 52°, 53° y 54° y el primer párrafo del Artículo 60°. 

(Dictado: 25-07-02 Publicado: 29-07-02) 

 

 Ley N° 25.670. Presupuestos mínimos de protección ambiental para la 

gestión y eliminación de los PCB´s. 

(Sanción: 23-10-02. Promulgación: 18-11-02. Publicación: 19-11-02) 
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Síntesis: La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección 

ambiental para la gestión de los PCB´s.  

Determina las finalidades de la norma e incorpora definiciones de los PCB´s,  

aparatos que los contengan, poseedores, descontaminación y eliminación). 

Plantea que la Autoridad de Aplicación debe adoptar las medidas necesarias para 

garantizar la prohibición de la producción, comercialización e ingreso al país de 

PCB´s, la eliminación de PCB´s usados y la descontaminación o eliminación de 

los mismos y de los aparatos que los contengan dentro de los plazos estipulados 

en la presente. 

Crea el Registro Nacional Integrado de Poseedores de PCB´s y determina 

quienes deben inscribirse.  

Establece la obligatoriedad de poseer un seguro de responsabilidad civil, caución, 

fianza bancaria, constituir un autoseguro, un fondo de reparación u otra garantía 

equivalente según lo determine la reglamentación, para asegurar la 

recomposición de los posibles daños ambientales y dar cobertura a los riesgos a 

la salud de la población que su actividad pudiera causar. 

Fija las obligaciones de la Autoridad de Aplicación y de los poseedores de 

equipos quienes, entre otras metas, hasta el año 2005, deberán  presentar ante 

la autoridad mencionada un programa de eliminación o descontaminación de los 

aparatos que contengan PCB´s, con el objetivo de que al año 2010 no queden en 

todo el territorio de la Nación equipos instalados conteniendo dichas sustancias. 

Los poseedores deberán identificar los equipos con o sin PCB´s. 

Establece infracciones y sanciones, siendo lo ingresado en concepto de multas 

percibido por las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires para conformar un fondo destinado a la restauración y protección ambiental. 

 

o Decreto N° 853/07. Reglamentario. 

(Dictado: 04-07-07. Publicado: 06-07-07) 

 

Modificaciones 

o Decreto N° 2.328/02. Decreto de promulgación.   

(Dictado: 18-11-02. Publicado: 19-11-02) 
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o Resolución N° 313/05. Habilita el Registro Nacional Integrado de 

Poseedores de PCBôs.  

(Dictada: 28-03-05)  

 

 Ley N° 25.675. Presupuestos mínimos para el logro de una gestión 

sustentable y adecuada del ambiente. 

(Sanción: 06-11-02. Promulgación parcial: 27-11-02. Publicación: 28-11-02) 

 

Síntesis: Establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión 

sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 

diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable.  

Fija los objetivos y principios de la política ambiental a nivel nacional, 

estableciendo que para la interpretación de esta ley y cualquier otra norma a 

través de la cual se ejecute la política de referencia, se deberá dar cumplimiento 

a dichos principios (congruencia, prevención, precautorio, equidad 

intergeneracional, progresividad, responsabilidad, subsidiariedad, sustentabilidad, 

solidaridad y cooperación).  Dentro de los objetivos se citan la preservación, 

conservación, recuperación y mejoramiento de la calidad de los recursos 

ambientales, tanto naturales como culturales; el mejoramiento de la calidad de 

vida para las generaciones presentes y futuras; el uso racional y sustentable de 

los recursos; el fomento a la participación social; el mantenimiento de los 

sistemas ecológicos y la conservación de la diversidad biológica; la prevención de 

los efectos nocivos de las actividades antrópicas; el fomento de la educación 

ambiental; la actualización de la información ambiental; la recomposición del 

daño ambiental y el establecimiento de un sistema federal de coordinación. 

Define el concepto de presupuesto mínimo y establece la competencia judicial, 

así como los instrumentos de política y gestión: ordenamiento ambiental, 

evaluación de impacto ambiental, educación e información, participación 

ciudadana, seguro ambiental y fondo de restauración.  

Crea el Sistema Federal Ambiental a fin de coordinar la política ambiental 

tendiente al logro del desarrollo sustentable entre el gobierno nacional, los 

gobiernos provinciales y el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

instrumentado a través del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA).  
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Ratifica acuerdos federales preexistentes. 

Establece medidas tendientes a la autogestión.  

Dedica varios artículos al concepto de daño ambiental y determina las 

responsabilidades por la generación del mismo. 

Crea el Fondo de Compensación Ambiental destinado a garantizar la calidad 

ambiental, la prevención y mitigación de efectos nocivos o peligrosos sobre el 

ambiente, la atención de emergencias ambientales, así como la protección, 

preservación, conservación o compensación de los sistemas ecológicos y el 

ambiente, el cual será administrado por la autoridad competente de cada 

jurisdicción. 

 

Modificaciones 

o Decreto N° 2.413/02.  Decreto de promulgación. Observa los 

Artículos 3°, 19°, 29° y 32°.  

(Dictado: 27-11-02. Publicado: 28-11-02) 

o Decreto N° 481/03. Designa Autoridad de Aplicación. 

             (Dictado: 05-03-03. Publicado 06-03-03) 

o Resolución N° 250/03. Aprueba el Programa de Acción Nacional 

de lucha contra la desertificación. 

(Dictada: 06-03-03. Publicada: 05-05-03) 

o Resolución N° 953/04. Sustancias que agotan la capa de ozono. 

(Dictada: 06-12-04. Publicada: 09-12-04) 

o Resolución N° 685/05. Conforma un programa de ordenamiento 

ambiental del territorio en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable. 

(Dictada: 29-07-05. Publicada: 09-08-05) 

o Resolución N° 3.587/06. Normas argentinas mínimas de protección 

ambiental del transporte y distribución de gas natural y otros gases 

por cañerías. 

(Dictada: 18-09-06. Publicada: 29-09-06) 

o Resolución N° 177/07. Aprueba normas operativas para 

contratación de seguros previstos por el Artículo 22° de la Ley N° 

25.675. 
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(Dictada: 19-02-07. Publicada: 13-03-07) 

o Resolución conjunta N° 178/07 y Resolución N° 12/07. Creando 

comisión asesora de la autoridad de aplicación de la Ley N° 25.675. 

(Dictada: 19-02-07. Publicada: 13-03-07) 

o Resolución N° 1.139/08. Programa de Reconversión industrial  

(Dictada: 07-08-08. Publicada: 02-09-08) 

o Resolución N° 1.398/08. Establece metodología de cálculo de los 

montos mínimos  asegurables de aquellas actividades deban 

recomponer el daño ambiental producido. 

     (Dictada: 08-09-08. Publicada: 22-09-08) 

 

 Ley N° 25.688. Presupuestos mínimos ambientales para la gestión 

ambiental de aguas. 

(Sanción: 28-11-02. Promulgación: 30-12-02. Publicación: 03-01-03) 

 

Síntesis: Esta ley establece los presupuestos mínimos ambientales para la 

preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso sustentable. 

Define los conceptos de agua y cuenca hídrica superficial, la que será indivisible 

para su gestión; por lo tanto crea comités de cuencas hídricas para las cuencas 

interjurisdiccionales.  

Entiende por utilización de las aguas: la toma y desviación, estancamiento, 

modificación en el flujo o profundización de las aguas superficiales; la toma de 

sustancias sólidas o en disolución siempre que tal acción afecte el estado o 

calidad de las mismas o su escurrimiento, al igual que el vertido de sustancias 

que generen la misma acción; la colocación e introducción de sustancias en 

aguas costeras desde tierra firme o que hayan sido transportadas a aguas 

costeras para ser depositadas en ellas; la colocación o introducción de sustancias 

en aguas subterráneas así como la toma, elevación y conducción a tierra firme de 

estas últimas entre otras acciones; el provocar modificaciones permanentes o en 

medida significativa en las propiedades físicas, químicas o biológicas y la 

modificación artificial de la fase atmosférica del ciclo hidrológico. 
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Autoriza a la Autoridad Nacional de Aplicación a emitir el permiso 

correspondiente para el uso de las aguas objeto de esta ley y, para el caso de 

cuencas interjurisdiccionales, delega tal aprobación al comité correspondiente.  

Además establece que la Autoridad de Aplicación es quien debe determinar los 

límites máximos de contaminación aceptables para las aguas de acuerdo a los 

distintos usos; definir las directrices para la recarga y protección de los acuíferos; 

fijar los parámetros y estándares ambientales de calidad de las aguas; elaborar y 

actualizar el Plan Nacional para la preservación, aprovechamiento y uso racional 

de las aguas, el que deberá, como sus actualizaciones, ser aprobado por ley del 

Congreso de la Nación.  

Se podrá declarar zona crítica de protección especial a ciertas cuencas cuando 

así lo solicite la autoridad jurisdiccional competente. 

  

Modificaciones 

o Decreto N° 2.707/02. Decreto de promulgación.  

(Dictado: 30-12-02. Publicado: 03-01-03) 

 

 Ley N° 25.831. Presupuestos mínimos de protección ambiental, régimen 

de libre acceso a la información pública ambiental. 

(Sanción: 26-11-03. Promulgación: 06-01-04. Publicación: 07-01-04) 

 

Síntesis: Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para 

garantizar el derecho de acceso a la información ambiental que se encuentre en 

poder del Estado, tanto en el ámbito nacional, provincial, municipal o de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires como así también de entes autárquicos y empresas 

prestadoras de servicios públicos, sean éstas públicas, privadas o mixtas.  

Si bien este tema ya fue tratado como un instrumento de política ambiental en la 

Ley de Gestión sustentable y adecuada del Ambiente determinando el deber de 

las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas a brindar información y el 

derecho de los habitantes a solicitarla, en la presente norma se define el término 

información ambiental, considerando particularmente la información relativa al 

estado del ambiente o alguno de sus componentes naturales o culturales, las 

acciones que pudieran afectarlos y sobre las políticas, planes, etc.  
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Establece que el acceso a la información será libre, mediando formal solicitud 

solamente, y gratuito para toda persona física o jurídica, a excepción de aquellos 

gastos vinculados con los recursos utilizados para la entrega de la información 

solicitada.  

Las autoridades competentes nacionales, provinciales y de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, quedan habilitadas para concertar en el ámbito del Consejo 

Federal de Medio Ambiente (COFEMA) los criterios para establecer los 

procedimientos de acceso a la información ambiental en cada jurisdicción.  

Se establecen los casos en que puede ser denegada la información, plazos para 

su obtención, infracciones y sanciones.  

 

 Ley N° 25.916. Presupuestos mínimos para la gestión integral de 

residuos domiciliarios. 

(Sanción: 04-08-04. Promulgación parcial: 03-09-04. Publicación: 07-09-04) 

 

Síntesis: Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la 

gestión integral de residuos domiciliarios.  

Define residuo domiciliario considerando su diferente origen, y gestión integral de 

dichos residuos incluyendo las etapas de generación, disposición inicial, 

recolección, transferencia, transporte, tratamiento y disposición final.  

Considera como objetivos de la ley el logro de un adecuado y racional manejo de 

los residuos domiciliarios, la valorización a través de métodos adecuados y la 

reducción de los mismos para su disposición final, así como la minimización de 

los impactos negativos al ambiente. 

Designa como autoridades competentes a los organismos que determinen cada 

una de las jurisdicciones locales quienes dictarán las normas complementarias y 

establecerán sistemas de gestión adaptados a las características y 

particularidades de su jurisdicción. Éstas podrán suscribir convenios bilaterales o 

multilaterales, que posibiliten la implementación de estrategias regionales para 

alguna o la totalidad de las etapas de la gestión integral de los residuos 

domiciliarios. 

Define cada una de las etapas de la gestión integral, los requisitos mínimos 
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para cada una de ellas, así como las obligaciones de los responsables. Establece 

la obligatoriedad de presentación de una evaluación de impacto ambiental que 

incluya un plan de monitoreo durante las fases de operación, clausura y 

postclausura.  

Al igual que en las normas citadas anteriormente el Consejo Federal de Medio 

Ambiente actuará como organismo de coordinación interjurisdiccional debiendo 

establecer criterios técnicos y ambientales a emplear en las distintas etapas de la 

gestión integral así como en la valorización de los residuos. 

La ley también determina las obligaciones de la autoridad nacional competente 

entre las que se encuentran la formulación de políticas consensuadas dentro del 

COFEMA, la elaboración de un informe anual con la información que le provean 

las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el asesoramiento en la 

organización de los programas de valorización y en la recolección diferenciada, la 

promoción de programas de educación ambiental y la participación de la 

población en programas de reducción, reutilización y reciclaje de residuos, así 

como de los sectores productivos y de comercio de bienes. 

Establece infracciones y sanciones pasando lo recaudado en concepto de multas 

a formar parte de un fondo destinado a la protección y restauración ambiental. 

Los artículos que fijan plazos para el ajuste a las disposiciones establecidas en la 

ley con respecto a la disposición final y a la adecuación en general de las 

distintas jurisdicciones fueron observados. 

Finalmente, prohíbe el ingreso de residuos domiciliarios provenientes de otros 

países al territorio nacional. 

 

Modificaciones 

o Decreto N° 1.158/04. Decreto de promulgación. Observa Artículos 

30°, 33°, 34° y 37°, y expresión del Artículo 24°. 

(Dictado: 06-09-04) 

 

 Ley N° 26.331.  Presupuestos mínimos de protección ambiental de los 

bosques nativos.  

(Sanción: 28-11-07. Promulgación parcial: 19- 12-07. Publicación: 26-12-07) 
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Síntesis: Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para el 

enriquecimiento, la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo 

sostenible de los bosques nativos y de los servicios ambientales que éstos 

brindan a la sociedad. Establece un régimen de fomento y criterios para la 

distribución de fondos por los servicios ambientales que brindan. 

Define bosques nativos, primarios y secundarios; ordenamiento territorial; manejo 

sostenible de los bosques nativos; plan de manejo; plan de aprovechamiento del 

uso del suelo; desmonte y servicios ambientales. 

Establece como objetivos de la presente ley: promover la conservación mediante 

el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos y la regulación de la 

expansión de la frontera agropecuaria y de cualquier otro cambio de uso del 

suelo; implementar medidas para regular y controlar la disminución de la 

superficie de los bosques existentes; prevalecer los principios precautorio y 

preventivo, manteniendo bosques nativos cuyos beneficios ambientales o los 

daños que su ausencia generase, aún no pueden demostrarse con las técnicas 

existentes; fomentar actividades de enriquecimiento, conservación, restauración, 

mejoramiento sostenible y manejo sostenible. 

Cada jurisdicción deberá realizar el Ordenamiento de los bosques nativos 

existentes en su territorio de acuerdo a los criterios de sustentabilidad 

establecidos en el anexo de la ley, estableciendo diferentes categorías de 

conservación en función del valor ambiental de las distintas unidades de bosque 

nativo y de los servicios que éstos presten (Categorías I (rojo), Categoría II 

(amarillo) y Categorías III (verde)). La Autoridad Nacional de Aplicación brindará 

asistencia técnica, económica y financiera. No podrá autorizarse ningún  

desmonte ni otro tipo de utilización sin tener el Ordenamiento territorial.  

Crea el Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos cuyos objetivos 

serán: promover el manejo sostenible de los bosques nativos Categorías II y III, 

impulsar las medidas para garantizar el aprovechamiento sostenible 

considerando a las comunidades indígenas originarias que los habitan o 

dependan de ellos; promover planes de reforestación y restauración ecológica de 

bosques degradados; mantener actualizada la información; etc. 

Establece pautas para las autorizaciones de desmonte o aprovechamiento 

sostenible, las que requerirán autorización de la Autoridad de Aplicación de la 
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jurisdicción correspondiente. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

que soliciten autorización para realizar manejo sostenible de bosques nativos 

clasificados en las categorías II y III deberán sujetar su actividad a un Plan de 

Manejo Sostenible que debe cumplir con ciertas condiciones mínimas, y las que 

soliciten autorización para realizar desmontes de bosque de la categoría III 

deberá sujetar su actividad a un Plan de Aprovechamiento del Cambio de Uso del 

suelo. 

Para otorgar la autorización la Autoridad de Aplicación de cada jurisdicción 

deberá someter el pedido a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

cuyos requerimientos  mínimos se citan en la ley. 

Se debe garantizar el derecho a audiencia y consulta pública, y acceso a la 

información establecidos en la Ley General del Ambiente. 

Se crea un Registro Nacional de Infractores. 

La fiscalización corresponde a las Autoridades de  Aplicación de cada 

jurisdicción, así como la aplicación de sanciones al incumplimiento de la presente 

ley conforme al poder de policía que les corresponde. Las sanciones no podrán 

ser inferiores a las que se fijan en esta norma. 

Crea el Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 

Bosques Nativos con el objeto de compensar a las jurisdicciones que conservan 

los bosques nativos por los servicios que éstos brindan y establece cómo será la 

aplicación de dicho fondo.  

  

Modificaciones 

o Decreto N° 91/09. Decreto de promulgación. 

(Dictado: 13-02-09. Publicado: 16-02-09) 

o Resolución N° 256/09. Créase el Programa Experimental de 

Manejo y Conservación de Bosques Nativos. 

(Dictada: 08-04-09. Publicada: 23-04-09) 

o Resolución N° 450/09. Modifica la Resolución N° 256/09, acerca de 

quienes puedan participar en el Programa Experimental de Manejo 

y Conservación de Bosques Nativos. 

(Dictada: 29-05-09. Publicada: 10-06-09) 
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- GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 Ley N° 25.675. Presupuestos mínimos para el logro de una gestión 

sustentable y adecuada del ambiente. (Véase en pág. 12) 

 

 Ley N° 11.723. Protección, conservación, mejoramiento y restauración de 

los recursos naturales y del ambiente en general. 

(Sanción: 09-11-95. Promulgación: 06-12-95. Publicación: 22-12-95) 

 

Síntesis: Como lo establece su primer artículo, esta ley, tomando como base el 

Artículo 28° de la Constitución, tiene por objeto la protección del ambiente en 

general y de sus recursos en especial, promoviendo a través de una política 

ambiental la restauración del mismo, la planificación y el ordenamiento ambiental, 

y la obligatoriedad de evaluación de impacto para todas aquellas obras o 

acciones que puedan producir efectos negativos al ambiente. 

Enuncia y establece los instrumentos que rigen la política ambiental: 

planeamiento y ordenamiento, impacto ambiental, normas técnicas ambientales, 

sistema de información ambiental, educación y medios de comunicación. 

Establece los principios que regirán las políticas de manejo de los recursos agua, 

suelo, atmósfera, energía, flora, fauna, y de los residuos de naturaleza 

domiciliaria. 

 

Modificaciones 

o Decreto N° 4.371/95. Decreto de promulgación. Observa los 

Artículos 6°, 18°, 65°, 66° inciso e), 68° y  81°.  

    (Dictado: 06-12-95. Publicado: 22-12-95)  

o Ley N° 13.516. Incorpora el Artículo 69° bis. 

(Sanción: 09-08-06. Promulgación: 18-08-06. Publicación: 24-08-06) 

 

 Ley N° 11.111. Rótulo en envases aconsejando su destrucción o 

rellenado por razones de seguridad e higiene. 

(Sanción: 04-07-91. Promulgación: 19-07-91. Publicación: 05-09-91) 
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Síntesis: Sobre el etiquetado de envases que por razones de seguridad no se 

aconseja su rellenado. El Artículo 1° fue modificado por Ley N° 13.500. 

 

Modificaciones 

o Ley N° 13.500. Modifica el Artículo 1° de la Ley N° 11.111.       

(Sanción: 05-07-06. Promulgación: 26-07-06. Publicación: 08-08-06) 

 

 Ley N° 12.269. Inclusión de insumos reciclados en contrataciones o 

compras del Estado Provincial.  

(Sanción: 16-12-98. Promulgación: 17-02-99. Publicación: 25-02-99) 

 

Síntesis: Establece que en la compra o contratación de insumos por parte de 

organismos del estado provincial se debe priorizar la compra de aquellos insumos 

que justifiquen haber sido fabricados o producidos utilizando elementos 

reciclados.  

Esta compra a igual precio o calidad no debe superar el 5% respecto de los 

insumos convencionales. 

 

Modificaciones  

o Decreto N° 306/99. Decreto de promulgación. Observa el Artículo 

4°. 

(Dictado: 17-02-99. Publicado: 25-02-99) 
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INSTRUMENTOS DE GESTION 

 EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL  

ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

 EDUCACION E INFORMACION 

 PARÁMETROS Y NIVELES GUÍA DE CALIDAD DE RECURSOS 

 

 

- EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 Ley N° 11.723/95. Protección, conservación, mejoramiento y restauración 

de los recursos naturales y del ambiente en general. (Véase en pág. 20) 

 

 Ley N° 11.459/93. Establecimientos industriales - Certificado de aptitud 

ambiental- Trámite y expedición. Deroga el Decreto-Ley N° 7.229/66. 

(Sanción: 21-10-93. Promulgación: 16-11-93. Publicación: 10-12- 93) 

 

o Decreto N° 1.741/96. Reglamentario. Deroga el Decreto N° 

1.601/95.   

(Dictado: 11-06-96. Publicado: 19-06-96) 

o Decreto N° 1.712/97. Modifica los Artículos 17° y 106° del Decreto 

N° 1.741/96. Plazos para la categorización. Zonas francas. 

(Dictado: 20-06-97. Publicado: 01-07-97) 

o Decreto N° 3.591/98. Modifica el Artículo 106° del Decreto N° 

1.741/96 sobre plazos de vigencia de los certificados obtenidos con 

anterioridad a la Ley N° 11.459. 

(Dictado: 05-10-98. Publicado: 26-10-98) 

 

Síntesis: Esta ley es de aplicación a todas las industrias instaladas o a instalarse, 

incluyendo aquellas que amplíen o modifiquen sus instalaciones dentro de la 

provincia. Para el cumplimiento de esta norma debe obtenerse el Certificado de 

Aptitud Ambiental como requisito obligatorio indispensable para que las 
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autoridades municipales puedan otorgar en uso de sus atribuciones legales, las 

correspondientes habilitaciones industriales. 

Tanto la reglamentación como cantidad de normas de menor jerarquía abundan 

en aquellos requisitos que deben cumplimentar los establecimientos alcanzados 

por esta ley. 

Es importante destacar que introduce como elemento de gestión y decisión los 

estudios de impacto ambiental para la obtención del Certificado de Aptitud 

Ambiental donde el sector regulado debe presentar un E.I.A. cuya clasificación 

depende del nivel de complejidad del emprendimiento industrial. 

Complementariamente la zonificación se utiliza dentro de las pautas de ubicación 

de las distintas categorías de establecimientos tomando como base el nivel de 

complejidad, por tanto constituye un elemento más de gestión y de decisión. 

 

 Modificaciones  

o Ley N° 12.677. Sustituye los Artículos 16° y 18° de la Ley N° 11.459 

sobre habilitación de industrias y sanciones. 

(Sanción: 05-04-01. Promulgación: 17-05-01. Publicación: 29-05-01)   

 

 Normas complementarias 

o Decreto N° 4.992/90. Matafuegos. 

(Promulgado: 20-12-90. Publicado: 28-01-090)  

o Ley N° 11.634. Establece Régimen de funcionamiento de 

laboratorios de análisis bromatológicos y de análisis industriales. 

   (Sanción: 23-03-95. Promulgación: 25-04-95. Publicación: 16-05-95) 

Decreto N° 1.443/00. Reglamentario de la Ley N° 11.634. 

   (Dictado: 13-04-00. Publicado: 14-06-00) 

o Decreto N° 3.598/96. Régimen de matafuegos. Designa Autoridad 

de Aplicación y deroga Artículos 6° y 21° del Decreto N° 4.992/90. 

    (Dictado: 20-09-96. Publicado: 03-09-96) 

o Decreto N° 4.318/98. Reglamenta la actividad de los lavaderos 

industriales de ropa y el transporte de la misma. 

     (Publicado: 25-11-98)  
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o Resolución N° 18/96. Tratamiento de residuos orgánicos por 

biodegradación.  

    (Publicada: 13-02-96) 

o Resolución N° 37/96. Deja sin efecto permiso y/o autorización a 

empresas tratadoras de residuos para el tratamiento in situ de 

residuos industriales. Establece nuevos requisitos.  

          (Publicada: 26-02-96) 

o Resolución N° 60/96. Registro de tratadores industriales en el lugar 

de su generación.  

     (Publicada: 28-03-96) 

o Resolución N° 63/96. Transporte de residuos especiales y/o 

industriales.   

(Publicada: 25-03-96)  

o Resolución N° 159/96. Ruidos molestos derivados de 

establecimientos industriales.  

    (Publicada: 09-08-96) 

o Resolución N° 195/96. Registro de profesionales. Reglamenta los 

Artículos 71° y 72° del Decreto N° 1.741/96. 

   (Publicada: 23-08-96) 

o Resolución N° 198/96. Crea el Registro de fabricantes de cilindros 

para gases permanentes, licuados y disueltos.  

    (Publicada: 29-08-96) 

o Resolución N° 223/96. Descentralización operativa en los 

municipios para expedir los Certificados de aptitud ambiental. 

Reglamenta los Artículos 28°, 32° y 79° del Decreto N° 1.741/96.  

   (Publicada: 16-09-96) 

o Resolución N° 224/96. Sobre comunicación de la Autoridad de 

Aplicación a los municipios. Reglamenta los Artículos 60°, 64° y 70° 

del Decreto N° 1.741/96. 

     (Publicada: 16-09-96) 

o Resolución N° 231/96. Régimen para Aparatos sometidos a 

presión.  

           (Publicada: 04-10-96)  
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o Resolución N° 239/96. Instructivo del Formulario de Categorización 

establecido en el Decreto N° 1.741/96.  

    (Publicada: 08-10-96) 

o Resolución N° 129/97. Modifica el Artículo de la Resolución N° 

231/96 de Aparatos sometidos a presión. 

         (Publicada: 08-03-97) 

o Resolución N° 322/98. Sobre unidades de disposición final de 

residuos especiales e industriales no especiales. Requisitos.  

(Publicada: 19-06-98) 

o Resolución N° 529/98. Modifica la Resolución N° 231/96 y  

Resolución N° 129/97. Registro Provincial Único de Aparatos 

sometidos a presión. 

(Publicada: 07-10-98) 

o Resolución N° 80/99. Establecimientos que manipulen sustancias 

peligrosas serán considerados de tercera categoría 

independientemente de su Nivel de Complejidad Ambiental.  

           (Publicada: 07-04-99) 

o Resolución N° 468/99. Categorización de lavaderos industriales.  

     (Publicada: 01-11-99) 

o Resolución N° 538/99. Guía metodológica para EIAs de 

competencia municipal. 

     (Publicada: 17-12-99)  

o Resolución N° 480/00. Modifica el Anexo I de la Resolución N° 

468/99.  

     (Publicada: 23-06-00) 

o Resolución N° 669/00. Barrera sanitaria en lavanderías de ropa.  

         (Publicada: 02-08-00) 

o Resolución N° 1.200/00. Establecer requisitos a cumplir por las 

industrias radicadas o a radicarse las cuales deberán notificar casos 

de emergencia. 

     (Publicada: 09-11-00) 

o Resolución N° 504/01. Crea el Registro provincial de laboratorios 

de análisis industriales. 
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     (Publicada: 19-04-01) 

o Resolución N° 505/01. Habilitación de laboratorios de análisis 

industriales. 

(Publicada: 19-04-01) 

o Resolución N° 94/02. Ruidos. Relativa a la adopción de la 

actualización - versión 2001 de la Norma IRAM 4062. 

(Publicada: 03-10-02)  

o Resolución N° 167/02. Otorgamiento de habilitación condicional de 

laboratorios industriales. 

(Publicada: 08-03-02) 

o Resolución N° 201/02. Modifica el Artículo 5° de la Resolución N° 

504/01 sobre requisitos mínimos para la habilitación de 

establecimientos como laboratorio de análisis industriales. 

(Publicada: 24-01-03) 

o Resolución N° 1.177/02. Habilitación de lugares de lavado de 

camiones. 

(Publicada: 18-09-02) 

o Resolución N° 940/03. Modifica el Artículo 10° de la Resolución N° 

198/96 sobre adecuación de cilindros de acero. 

    (Publicada: 16-07-03)  

o Resolución N° 349/07. Matafuegos. Fabricación y recarga. 

Relacionada con el Decreto N° 4.992/90 y con la Resolución N° 

118/91.      

(Publicada: 08-05-07) 

o Resolución N° 522/07. Matafuegos. Aprueba un nuevo modelo de 

oblea para extintores y nuevo modelo de estampillas, tarjetas y 

troqueles. Modifica el Anexo I del Decreto N° 4.677/97 ñListado de 

Servicios y Valores para determinaci·n de arancelesò. 

(Publicada: 20-11-07) 

o Resolución N° 717/07. Matafuegos. 

Modifica la Resolución N° 349/07, Artículos 2° inciso c), 9°, 24°, 26°, 

39° y 49°. Incorpora anexos. 

(Publicada: 26-07-07) 



Comisión de Ecología, Medio Ambiente y Desarrollo Humano. HCS. Digesto de Legislación Ambiental            

                                                                                                                                                                     

 27 

o Resolución N° 738/07. Fabricación de cilindros de gas 

licuado/GNC. Trata de su llenado, trasvasamiento y fabricación. 

Modifica la Resolución N° 198/96, Artículos 10°, 11°, 12°, 23°, 25°, 

31° y 32°, y establece anexos III, IV, V y VI. 

   (Publicada: 14-08-07) 

o Resolución N° 1.126/07. Aparatos sometidos a presión. 

Modificación de la Resolución N° 231/96, Artículos 1°, 9°, 11°, 14°, 

18°, 19°, 24°, 33°, 34°, 82°, 83°, 84°, 85°, 86°, 88°, 89°, 90°, 92°, 

103°, 106°, 108°, 109°, 110°, 113°, 114°, 115°; Apéndice 1 y 

Apéndice 3. 

(Publicada: 08-08-07) 

 

 Ley N° 12.605. Estableciendo régimen para todos los establecimientos 

dedicados exclusivamente a la actividad de almacenamiento, 

clasificación, acondicionamiento y conservación de granos en silos. 

(Sanción: 20-12-00. Promulgación: 12-01-01. Publicación: 22-01-01) 

 

Síntesis: En su Capítulo III establece la obligatoriedad de realizar un Estudio de 

Impacto Ambiental cuyos requisitos serán establecidos por la Autoridad de  

Aplicación. 

 

Modificaciones 

o Decreto N° 34/01. Decreto de promulgación de la Ley N° 12.605 

vetando expresión en el Artículo 14° y observa el Artículo 16°. 

(Dictado: 12-01-01. Publicado: 22-01-01) 

o Ley N° 13.519.  Sustituye el Artículo 10°, deroga el Artículo 11° y 

modifica el Artículo 7° de la Ley N° 12.605. 

(Sanción: 09-08-06. Promulgación: 04-09-06. Publicación: 18-09-06) 

  

 Decreto N° 450/94. Reglamentario de la Ley N° 11.347 de Residuos 

patogénicos.  

(Dictado: 03-03-94. Publicado: 10-03-94) 
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Síntesis: Establece en su Artículo 34° la necesidad de presentar una evaluación 

ambiental a quienes tengan que instalar un centro de tratamiento de residuos 

patogénicos. El  Anexo IV del decreto pauta los requisitos mínimos de la 

evaluación ambiental.  

 

 Decreto N° 968/97. Reglamento para los contenidos del Título 

Complementario, incorporado al Código de Minería de la República 

Argentina por la Ley Nacional N° 24.585 de la Protección Ambiental para 

la actividad minera.  

(Dictado: 02-05-97. Publicado: 14-05-97) 

 

Síntesis: Designa una Autoridad Minera Provincial que aplique el ñT²tulo 

complementario ñDe la protecci·n ambiental para la actividad mineraò, 

incorporado por Ley N° 24.585 al Código de Minería Nacional. Asimismo la 

necesaria articulación con la Autoridad Ambiental Provincial en lo referido a la 

evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental establecidos en el decreto. 

Herramienta que se hace necesaria implementar en las etapas de prospección, 

Exploración y explotación para los establecimientos mineros instalados o a 

instalarse en territorio provincial.  

 

 Resolución N° 477/00. Autorización para la construcción y el inicio de la 

operación de nuevas instalaciones destinadas a la actividad eléctrica, 

así como la extensión y ampliación de las existentes. Evaluación de 

Impacto Ambiental.  

(Dictada: 27-11-00. Publicada: 05-02-01) 

  

Síntesis: Para la construcción de nuevas instalaciones eléctricas, líneas aéreas 

de media y alta tensión y sus instalaciones complementarias, y en centrales de 

generación de energía eléctrica establece la necesidad de presentar una 

evaluación de impacto ambiental.  

Además dicta recomendaciones para la evaluación de impacto ambiental de 

centrales térmicas convencionales de generación de energía eléctrica. 
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La Autoridad de Aplicación de esta resolución es la Dirección Provincial de 

Energía. 

 

 Resolución N° 340/01. Creación de la Comisión de Evaluación de 

Grandes Obras. 

(Dictada: 05-03-01) 

 

Síntesis: El objeto de la creación de esta comisión dentro de la Autoridad 

Ambiental Provincial es el de evaluar los estudios de impacto ambiental de las 

grandes obras que se desarrollen en la provincia, como lo establece la Ley N° 

11.723. 

 

 

- ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

 

 Decreto-Ley N° 8.912/77. Ordenamiento territorial y uso del suelo. 

Clasificación del territorio. (T.O. Decreto N° 3.389/87) 

(Sanción: 24-10-77. Promulgación: 24-10-77. Publicación: 18-10-77) 

 

Síntesis: Regula todo lo concerniente al uso, ocupación, subdivisión y 

equipamiento del suelo de la Provincia de Buenos Aires. Entre sus objetivos toma 

al ordenamiento territorial como una herramienta que incide positivamente en el 

mejoramiento del medio ambiente. 

Esta perspectiva está dada desde el ordenamiento de áreas, zonas y de las 

subdivisiones que la ley establece en virtud de tener en cuenta zonas para el 

esparcimiento humano. 

Por otro lado incipientes conceptos de conservación ambiental se establecen 

para aquellas zonas que contengan médanos, lagunas, arboledas en sectores 

que constituyan ampliaciones de urbanizaciones o en la aptitud del suelo para el 

desarrollo de la actividad urbana. 
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 Modificaciones 

o Decreto-Ley N° 10.128. Sustituye los Artículos 14°, 26°, 27°, 28°, 

29°, 30°, 31°, 58°, 59°, 83°, 84°, 102° y 104° del Decreto-Ley N° 

8.912/77. Deroga las Leyes N° 695; N° 3.468; N° 3.487; N° 4.739, 

los Decretos-Ley N° 8.809 y N° 8.684, y la Ley N° 9.116.  

(Sanción: 12-09-83. Promulgación: 09-12-83. Publicación: 26-01-84) 

o Ley N° 10.653. Agrega apartado final al Artículo 44° del Decreto-

Ley N° 8.912/77 sobre superficie destinada a plantas de tratamiento 

de efluentes industriales anteriores al Decreto-Ley N° 7.229/66. 

           (Sanción: 09-06-88. Promulgación: 10-07-88. Publicación: 27-07-88) 

o Ley N° 10.764. Modifica el Artículo 24° del Decreto-Ley N° 8.912/77 

sobre denominación de nuevos núcleos urbanos, modificación o 

cambio de denominaciones por parte del Poder Legislativo. 

     (Sanción: 27-04-89. Promulgación: 17-05-89. Publicación: 16-06-89) 

o Ley N° 13.127. Modifica el Artículo 60° del Decreto-Ley N° 8.912/77 

sobre la modificación del destino de áreas verdes y libres públicas. 

          (Sanción: 13-11-03. Promulgación: 09-12-03. Publicación: 29-12-03) 

 

  Normas complementarias 

o Decreto N° 1.636/08. Crea el Registro único urbanístico de la 

Provincia de Buenos Aires. 

(Dictado: 14-08-09. Publicado: 22-08-08) 

Síntesis: Tiene por objeto llevar todas las ordenanzas municipales  

respecto a los planes de ordenamiento (Decreto -Ley N° 8.912 

Artículo 83°) y se conformará un mapa de usos legales del suelo 

para la provincia de Buenos Aires. 

 

 Ley N° 11.459. Establecimientos industriales - Certificado de aptitud 

ambiental - Trámite y expedición. (Véase en pág.22) 

 

 Decreto N° 2.271/03.  Creación de la comisión interministerial proyecto 

FREPLATA. 

(Dictado: 25-11-03. Publicado: 31-12-03) 
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Síntesis: Crea la comisión dentro de la jefatura de gabinete como participación en 

el proyecto ñProtecci·n ambiental del R²o de La Plata y su frente mar²timo en la 

prevención y control de la contaminación y restauración de hábitat. 

 

 Decreto N° 3.202/06. Para la aprobación de proyectos urbanísticos en 

zona Atlántica deberán verificar adhesión municipal por ordenanza. 

(medio ambiente- código de aguas- ordenamiento urbano- construcción-

balnearios-costas bonaerenses- forestación). 

(Promulgado: 29-11-06. Publicado: 04-12-06. B.O. 25550 (suplemento)) 

 

Síntesis: Establece que los municipios sobre frentes costeros deben definir un 

límite de  área urbanizable.  

El establecimiento de una fórmula posibilitará el cálculo construcción permitida 

sobre la franja costera y cual se reservará.   

La creación de nuevos núcleos urbanos, su superficie, así como su densidad 

poblacional deberán garantizar la conservación del frente costero. Para este 

último caso se debe contar con servicios de provisión de agua potable y 

desagües cloaca les por red, con planta de tratamiento y siempre deberán 

garantizar un acceso público al mar cada 1.000 m. 

La línea de pie de médano será trazada por el Ministerio de Infraestructura, 

vivienda y servicios públicos.  

 

 Ley N° 13.744. Creación y funcionamiento de los agrupamientos 

industriales. 

(Sanción: 03-10-07. Promulgación: 26- 10-07. Publicación: 09-11-07) 

 

Síntesis: Establece seis categorías de agrupamientos industriales y la 

obligatoriedad cumplir con la Ley N° 11.459 de tramitación del Certificado de 

Aptitud Ambiental, antes del dictado de creación del agrupamiento industrial. 

Deroga el Decreto-Ley N° 10.119/83. 
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 Decreto N° 1.802/08. Crea dentro de la jefatura de gabinete la Unidad de 

Coordinación de Manejo Costero Integrado de la Provincia de Buenos 

Aires. 

(Dictado: 03-09-08. Publicado: 17 y 18-09-08) 

 

Síntesis: Esta unidad tiene por objeto coordinar, supervisar y ejecutar acciones 

que demande la implementación del Plan Integral de Costas, articulando con 

otras áreas de gobierno y de los municipios. 

 

 Resolución N°29/09. Crea el Sistema de información geográfica de 

ordenamiento ambiental territorial dentro del Organismo Provincial para 

el Desarrollo Sustentable. 

(Dictada: 07-04-09. Publicada: 24-04-09) 

 

Síntesis: El sistema que se crea constituye una herramienta para clasificar áreas 

estratégicas, orientando el modo de ocupación del suelo a fin de preservar el 

desarrollo sostenible; esto en el marco de lo preceptuado en la Ley N° 11.723. 

 

 

- EDUCACIÓN E INFORMACIÓN 

 

 Ley N° 25.675. Presupuestos mínimos para el logro de una gestión 

sustentable y adecuada del ambiente. (Véase en pág. 12) 

 

 Ley N° 25.831. Presupuestos mínimos de protección ambiental, régimen 

de libre acceso a la información pública ambiental. (Véase en pág. 15) 

 

 Ley N° 11.723. Protección, conservación, mejoramiento y restauración de 

los recursos naturales y del ambiente en general. (Véase en pág. 20) 

 

 Resolución N° 378/07. Reglamento del Centro de documentación 

ambiental. 

(Dictada: 14-05-07. Publicada: 04-06-07) 
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Síntesis: Este reglamento establece la modalidad de préstamos en sala y 

préstamos a domicilio, tanto para público en general como para empleados de la 

Autoridad Ambiental Provincial, e interinstitucional. 

 

 Decreto N° 869/08. Crea el Programa de residuos sólidos urbanos 

ñGeneraci·n 3 Rò.  

(Dictado: 14-05-08. Publicado: 20-05-08) 

 

Síntesis: Se crea el Programa ñGeneraci·n 3 Rò para promover la reducci·n, 

reutilización y reciclaje de residuos sólidos urbanos. 

 

 Normas complementarias 

o Resolución N° 5/08.  Aprueba el formato de los contenedores 

de la v²a p¼blica destinados al programa ñGeneraci·n 3 Rò. 

(Dictada: 21-05-08. Publicada: 13-11-08) 

o Resoluci·n NÁ 6/08. Proyecto Piloto ñAVU Biodiesel a partir de 

Aceite vegetal usadoò  

     (Dictada: 15-10-08. Publicada: 23-10-08). 

o Resolución N° 2/09. Establece identificación por colores para 

los contenedores utilizados para la disposición selectiva de 

residuos sólidos urbanos. (Véase en pág. 72) 

(Dictada: 22-04-09  Publicada: 06-05-09) 

 

 

- PARÁMETROS Y NIVELES GUIA DE CALIDAD DE LOS RECURSOS 

 

 Ley N° 5.965. Protección a las fuentes de provisión y a los cursos y 

cuerpos receptores de agua y de la atmósfera. 

(Sanción: 30-10-58. Promulgación: 20-11-58. Publicación: 02-12-58) 

 

o Decreto N° 2.009/60. Reglamentario. Referido al recurso agua. 

(Dictado: 25-02-60. Publicado: 21-03-60)  
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o Decreto N° 3.970/90. Deroga los Artículos 22° y 69° del Decreto N° 

2.009/60.  

     (Dictado: 11-10-90. Publicado: 19-02-91)  

o Decreto N° 3.395/96. Reglamentario. Referido al recurso atmósfera. 

(Dictado: 06-09-96. Publicado: 27-09-96)  

 

Síntesis: Es una ley que se aplica en forma descentralizada entre el Estado 

Provincial, a través de la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos, Autoridad del Agua) y los municipios quienes otorgan las habilitaciones 

a los establecimientos industriales. 

Para el caso del Decreto N° 3.395/96 la Autoridad de Aplicación es la Autoridad 

Ambiental Provincial, la que otorga los permisos de descarga de efluentes 

gaseosos, previo a la habilitación de los establecimientos mencionados. 

Es objeto de esta ley que toda repartición del Estado, entidad pública o privada  

que pueda generar efluentes líquidos, sólidos o gaseosos que afecten a un 

cuerpo receptor, sea éste agua o aire, deba previamente aprobar las 

instalaciones y la calidad de emisión de efluentes. 

 

 Modificaciones 

o Ley N° 10.408. Sustituye el Artículo 8° de la Ley N° 5.965 sobre 

infracciones.  

(Sanción: 15-05-86. Promulgación: 30-05-86. Publicación: 10-07-86) 

 

 Normas complementarias 

o Decreto N° 2.283/01. Establece la  Autoridad de Aplicación.        

(Dictado: 20-09-01. Publicado: 28-09-01 suplemento) 

o Resolución N° 279/96. Aprueba el instructivo para la declaración 

jurada de efluentes gaseosos por Decreto N° 3.395/96.  

(Publicada: 20-11-96) 

o Resolución N° 242/97. Amplía listado de actividades que deban 

cumplir con el Decreto N° 3.395/96.  

(Publicada: 01-07-97) 
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o Resolución N° 374/98. Insta al cumplimiento del Decreto N° 

3.395/96 a los centros de tratamiento de residuos industriales, 

especiales y/o patogénicos. 

(Publicada: 29-06-98) 

o Resolución N° 2.145/01. Instalaciones de monitoreo continuo de 

fuentes fijas y/o móviles. Medición de emisiones gaseosas. Registro 

de empresas proveedoras de equipos de medición. 

(Publicada: 14-01-02) 

o Resolución N° 937/02. Modifica el Artículo 11° de la Resolución N° 

2.145/01 sobre sistema de monitoreo de emisiones. 

(Publicada: 24-07-02)  

o Resolución N° 336/03 y Resolución N° 389/98. Establecen los 

parámetros de calidad de las descargas límites admisibles a red 

colectora, cuerpo de agua, absorción por el suelo y al mar abierto 

(Anexo II) y establece dentro del Anexo I, las industrias cuyos 

efluentes no deben disponerse en pozos absorbentes (ampliatorio 

de lo establecido en la Resolución N° 389/98). Establece un Anexo 

II con un listado de pesticidas organofosforados y organoclorados 

concordantes con los que figuran en la Ley N° 11.720. 

(Publicada: 24/25-11-03) 

o Resolución N° 33/05. Convenio mutuo de cooperación entre la 

Autoridad de Aplicación y los municipios para la instalación de una  

ñestaci·n de control inmediato de emisiones gaseosas en el marco 

de la Ley N° 5.965 y la Resolución N° 2.145/01.  

(Publicada: 17-10-05) 

o Resolución N° 335/08.  Sobre procesos de remediación de aguas 

subterráneas. 

(Dictada: 1° -08-08  Publicada: 13-08-08) 

Complementaria a la Resolución N° 336/03 sobre parámetros de 

vuelco; establece la guía de requerimientos  para la presentación de 

estudios hidrogeológicos y proyectos de remediación; los requisitos 

para el permiso precario de emisión de efluentes líquidos 
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producidos en la remediación de aguas subterráneas, a la vez 

establece la vigencia de dos años para este permiso. 

 

 Ley  N° 11.820. Agua potable y desagües cloacales. Marco regulatorio 

para la prestación del servicio público. 

(Sanción: 17-07-96. Promulgación: 28-08-96 Publicación: 11-09-96) 

 

Síntesis: Esta norma establece los requisitos que los prestadores de servicios de 

agua potable y de desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires deben 

cumplimentar para realizar tales prestaciones.  

Se rescata como apartados específicos de protección de los recursos, en esta 

ley, a los estipulados en los anexos. Por ejemplo, en el Anexo A especifica los 

límites tolerables de los componentes microbiológicos básicos y en la Tabla II los 

límites tolerables de los componentes que afectan a la salud humana. En cuanto 

a los desagües cloacales el Anexo B -Tabla I dicta los parámetros de calidad de 

descarga límite admisible para efluentes cloacales, sea el cuerpo receptor un 

curso de agua, el mar o el suelo (por absorción). 

 

 Modificaciones 

o Decreto N° 3.159/96. Decreto de promulgación. Observa el 

segundo párrafo del Artículo 22° y el inciso h) del Artículo 27° 

ambos del Anexo I.   

(Dictado: 28-08-96. Publicado: 11-09-96).  

 

Normas complementarias 

o Resolución conjunta N° 68/07-SPRRS, Resolución N° 

196/07.SAGPA. Código Alimentario Argentino. Potabilidad del agua 

para consumo. Valores del Arsénico. 

(Dictada: 22-05-07) 

Síntesis: Modifica el Artículo 982° del Código Alimentario, define 

agua potable, establece las características físicas, químicas y 

microbiólogicas. También establece requisitos para agua de bebida. 



Comisión de Ecología, Medio Ambiente y Desarrollo Humano. HCS. Digesto de Legislación Ambiental            

                                                                                                                                                                     

 37 

En el Anexo I presenta condiciones y exigencias mínimas para el 

establecimiento de aguas envasadas. 

 

 

GESTIÓN  SUSTENTABLE DEL AMBIENTE 

 MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES 

  RECURSO SUELO 

  RECURSO FLORA-FORESTACIÓN 

  RECURSO FAUNA 

  RECURSO AGUA 

  RECURSO ENERGIA 

     RECURSO MINERÍA 

ÁREAS PROTEGIDAS 

PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DE LOS RECURSOS 

 

 

- MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

      

       - RECURSO SUELO 

 

 Decreto-Ley N° 10.081. Código Rural.  

(Sanción: 28-10-83. Promulgación: 28-10-83. Publicación: 06-12-83) 

 

o Decreto N° 1.878/73. Reglamentación del Libro 2° Sección 3° del 

Código Rural.  

(Dictado: 21-08-73. Publicado: 11-09-73) 

o Decreto N° 7.389/74. Modificatorio del Decreto N° 1.878/73. 

Referido al ejercicio de la pesca comercial.  

(Promulgado: 25-10-74) 

o Decreto N° 2.429/79. Permisos de uso comercial en zonas dañadas 

por inundaciones. 
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(Promulgado: 21-11-79) 

o Decreto N° 1.870/84. Reglamentación provisoria de acuerdo al 

Decreto NÁ 1.878/73 del Libro 2Á Secci·n 3Á ñDe las especies 

silvestres animales y vegetalesò.  

(Dictado: 27-03-84. Publicado: 16-05-84) 

o Decreto N° 333/85. Prorroga por tiempo indeterminado el Decreto 

N° 1.870/84. 

(Dictado: 14-01-85. Publicado: 21-01-85) 

o Decreto N° 7.970/86. Modificatorio del Decreto N° 1.878/73. 

Referido a la caza. 

(Dictado: 04-11-86. Publicado: 04-12-86) 

o Decreto N° 8.950/86. Rectifica los términos del Decreto N° 7.970/86 

modificatorio del Decreto N° 1.878/73. 

(Dictado: 04-12-86. Publicado: 12-01-87) 

  

Síntesis: Este código trata una variedad de temas relacionados con la actividad 

agropecuaria, régimen de tierras, etc.; pero también aspectos vinculados con el 

objeto de este trabajo, como los recursos suelo, fauna, flora (bosques) y agua. 

En cuanto al suelo, trata someramente aspectos vinculados a la erosión, el 

agotamiento, la degradación y la decapitación. También sobre aptitud agrológica 

y la necesidad de tomar medidas de conservación del suelo y del agua en el 

planeamiento constructivo de las obras públicas. 

Respecto a la fauna silvestre, regula la apropiación por métodos de caza y pesca, 

estableciendo en el primer caso los procedimientos para la realización de esta 

actividad (temporadas, prohibiciones, licencias, métodos de caza, etc.); en cuanto 

a la segunda, la pesca, las disposiciones que contenía este código, quedaron 

sujetas a la Ley N° 11.477, de pesca exclusivamente.  

Por otro lado se expresa la prohibición de introducir fauna exótica en ambientes 

naturales y establece que sólo mediante autorización puede realizarse la cría de 

la misma en establecimientos específicos. 

Otro aspecto contemplado en el código es el régimen de riego, estipulado 

posteriormente en la Ley N° 12.257, Código de Aguas. 
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Por último, el recurso flora está contemplado junto con los bosques desde la 

conservación, clasificando los bosques en protectores, permanentes, 

experimentales, montes protectores y de producción. Establece en algunos de 

ellos formas de explotación sobre planes de forestación y reforestación.  

Un artículo especial se ha dedicado a la forestación de los caminos, que 

posteriormente fue desarrollado en la Ley N° 11.722 de Forestación de las 

márgenes de rutas, a través de la instrumentación de Planes de Ordenamiento 

Forestal. 

 

  Modificaciones  

o Ley N° 11.477. Ley de Pesca. Deroga los Artículos 292° al 330° del 

Decreto-Ley N° 10.081/83 sobre pesca. (Véase pág. 42) 

(Sanción: 25-11-93. Promulgación: 16-12-93. Publicación: 17 al 21-

01-94) 

o Ley N° 12.063. Sustituye el Artículo 40° del Decreto-Ley N° 

10.081/83 sobre exención del pago de la contribución de mejoras y 

reducción del impuesto inmobiliario, por donaciones y forestación.  

        (Sanción: 09-12-97. Promulgación: 29-12-97. Publicación: 12-01-98) 

o Ley N° 12.257. Código de Aguas. Deroga los Artículos 331° al 407° 

del Decreto-Ley N° 10.081/83 sobre régimen de riego. (Véase pág. 

45) 

   (Sanción: 09-12-98. Promulgación: 26-01-99. Publicación: 09-02-99) 

o Ley N° 12.608. Modifica el Artículo 174° del Decreto-Ley N° 

10.081/83 sobre  el plazo de validez de las guías de transporte de 

hacienda. Deroga el plazo establecido por Ley N° 10.492. 

(Sanción: 20-12-00. Promulgación: 15-01-01. Publicación: 05-02-01) 

 

 

     - RECURSO FLORA - FORESTACION 

 

 Ley N° 26.331.  Presupuestos mínimos de protección ambiental de los 

bosques nativos.  (Véase en pág. 17) 
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 Decreto-Ley N° 10.081/83. Código Rural. 

Contemplado en los Artículos 205° al 247°. (Véase en pág. 37) 

 

 Ley  N° 11.722. Regulando la forestación en las rutas provinciales. 

(Sanción: 09-11-95. Promulgación: 06-12-95. Publicación: 08-01-96) 

 

Síntesis: Esta norma permite al Poder Ejecutivo Provincial concesionar a 

particulares o empresas la forestación de las márgenes de las rutas provinciales y 

de aquellas nacionales que se hayan convenido previamente.  

Las tareas de forestación, aprovechamiento y manejo de las masas forestales 

deberán ajustarse a la aprobación de un Plan de Ordenamiento Forestal 

establecido por la Autoridad de Aplicación. 

El último artículo modifica al Artículo 243° del Código Rural en lo concerniente al 

reparto porcentual de dinero destinado al Fondo Provincial de Bosques y otros 

destinos, estipulando parte del porcentaje al cumplimiento de la presente norma. 

 

 Modificaciones  

o Decreto N° 4.372/95. Decreto de promulgación. Observa el Artículo 

9°. 

   (Dictado: 06-12-95. Publicado: 08-01-96) 

 

 Ley N° 12.276.  Arbolado Urbano.  

(Sanción: 02-03-99. Promulgación: 23-03-99. Publicación: 05-04-99) 

 

o Decreto N° 2.386/03. Reglamentario con Anexo I ñPlan Reguladorò. 

(Promulgado: 05-12-03. Publicado: 31-12-03) 

 

Síntesis: Trata sobre la forestación urbana o rural con especies arbóreas o 

arbustivas en lugares de uso público. Se implementa a  través de los municipios 

quienes anualmente deben establecer un plan de forestación en el que incluirán 

poda, tala, extracción de ejemplares, así como un plan regulador de arbolado en 

el que se incluya: forestación, reforestación acompañadas de un plan de manejo 

y conservación. 
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 Modificaciones 

o Decreto N° 725/99. Decreto de promulgación. Veta el Artículo 8° y 

observa los Artículos 12° y 13°. 

(Publicado: 09-04-99) 

 

 Ley N° 12.443. Bosques cultivados. Inversiones. Adhesión a Ley 

Nacional N° 25.080. 

(Sanción: 04-05-00. Publicación: 12-06-00. Publicación: 22-06-00) 

 

o Decreto N° 837/04. Reglamentario 

(Promulgado: 04-05-04) 

 

Síntesis: La Provincia adhiere a la Ley Nacional N° 25.080 de Inversiones para 

Bosques Cultivados, siendo aplicado el régimen establecido en dicha ley para el 

ámbito provincial. 

 

 Modificaciones 

o Decreto N° 1.891/00. Decreto de promulgación. Veta el Artículo 3° y 

observa el Artículo 12°. 

(Publicado: 12-06-00) 

 

 

     - RECURSO FAUNA 

 

 Decreto-Ley N° 10.081/83. Código Rural.  

Contemplado en los Artículos 264° al 291°, aspectos de la fauna relativos a la 

caza solamente. (Véase en pág. 37) 

 

 Ley  N° 11.406. Prohibición del ñTiro al Pich·nò. 

(Sanción: 20-05-93. Promulgación: 16-06-93. Publicación: 01-07-93) 
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Síntesis: Quedan prohibidas este tipo de prácticas con palomas silvestres o 

criadas en cautiverio o con cualquier otra especie animal. Establece sanciones 

tanto para deportistas como para instituciones donde se realicen dichas prácticas. 

 

 Ley N° 11.449. Aprobando convenio celebrado entre la Provincia de 

Buenos Aires y la Prefectura Naval Argentina el día 2 de Diciembre de 

1991 sobre control de pesca.   

(Sanción: 14-10-93. Promulgación: 27-10-93. Publicación: 15-11-93) 

 

Síntesis: La colaboración de la Prefectura es en carácter de policía auxiliar de 

pesca, en el patrullaje de control, detección de presuntas infracciones a la ley de 

pesca. El ámbito de aplicación son los ambientes fluviales y marítimos donde la 

provincia tenga jurisdicción. 

 

 Ley  N° 11.477. Pesca. 

(Sanción: 25-11-93. Promulgación: 16-12-93. Publicación: 17 al 21-01-94) 

 

o Decreto N° 3.237/95. Reglamentación parcial de la ley, incluye tres 

anexos.  

(Dictado: 29-09-95. Publicado: 03-11-95) 

o Decreto N° 1.366/01. Modifica el Artículo 21° del Decreto N° 

3.237/95 atinente a la prohibición del uso de arrastre de fondo. 

(Dictado: 14-06-01. Publicado: 27-06-01) 

 

Síntesis: Esta ley ejerce jurisdicción y dominio en las aguas interiores y en el mar 

territorial adyacente a las costas de la provincia y hasta la máxima distancia que 

la legislación nacional atribuya como soberanía argentina. 

Autoriza a la provincia a convenir con el Gobierno Federal o con otras 

jurisdicciones con litoral marítimo la forma de explotación y administración de los 

recursos pesqueros.  

Regula la extracción y cría o cultivo de los recursos marítimos, fluviales y 

lacustres; la comercialización y fiscalización de la producción pesquera en sus 

etapas de captura y recolección, desembarco, transporte terrestre, así como de 
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los establecimientos productores y anexos de la actividad pesquera dentro de su 

jurisdicción.  

Crea dentro de la administración pública una subsecretaría como organismo de 

aplicación de esta ley. 

Deroga los Artículos 292° al 330° sobre pesca del Código Rural. 

 

 Modificaciones 

o Decreto N° 4.528/93. Observa los Artículos 33°, 42° y 55° de la Ley  

N° 11.477. 

(Dictado: 16-12-93. Publicado: 17 al 21-01-94) 

 

 Normas complementarias 

o Ley N° 12.558. Adhiriendo a la Ley Federal de Pesca N° 24.922 en 

lo concerniente a la coparticipación que reciba la Provincia de 

Buenos Aires que será incorporado al Fondo Provincial de Pesca.  

       (Sanción: 30-11-00. Promulgación: 26-12-00. Publicación: 02-01-01) 

 

 Ley N° 12.238. Parques zoológicos y establecimientos con animales 

vivos de la fauna silvestre en cautiverio o semicautiverio. 

(Sanción: 03-12-98. Promulgación: 30-12-98. Publicación: 11-01-99) 

 

o Decreto  N° 2.308/01. Reglamentario. 

     (Dictado: 27-09-01. Publicado: 18-10-01)  

 

Síntesis: Establece los requisitos que los establecimientos que posean animales 

de la fauna silvestre en cautiverio o semicautiverio deben reunir, 

independientemente de dedicarse éstos a la exhibición, a la conservación o 

perseguir propósitos científicos.  

También se fijan las pautas en cuanto al manejo de los ejemplares dentro de los 

establecimientos así como en el momento de intercambios, todo esto autorizado 

por la Autoridad de Aplicación. 
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 Ley  N° 12.553. Declarando de Interés Provincial la conservación del 

Aguilucho Langostero. 

(Sanción: 15-11-00. Promulgación: 14-12-00. Publicación: 22-12-00) 

 

Síntesis: La finalidad de tal declaración es la de tratar que preservar esta especie 

migratoria. 

 

 Resolución N° 5/00. Sobre protección de la Almeja Navaja en la Provincia 

de Buenos Aires. 

(Dictada: 24-02-00. Publicada: 28-04-00) 

 

Síntesis: Prohíbe todo tipo de extracción  de la especie conocida como Almeja 

Navaja (Tagelus gibbus), en todo su ámbito de distribución para la provincia de 

Buenos Aires.  

 

 Resolución N° 142/00. Prohibición de pesca comercial y artesanal de 

sábalo en aguas del Río de la Plata. 

(Dictada: 27-04-00) 

 

Síntesis: Ratifica vigencia de la Resolución N° 04/00 que prohíbe la pesca 

comercial y artesanal del sábalo en aguas del Río de la Plata y amplía la 

prohibición de la pesca comercial y artesanal a toda actividad extractiva de 

sábalo, así como la comercialización e industrialización de sus productos y 

subproductos en todo el territorio provincial. 

 

 

     - RECURSO AGUA 

 

 Ley N° 25.688. Gestión ambiental de aguas. (Véase en pág. 14) 

 

 Ley N° 12.257. Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires. 

(Sanción: 09-12-98. Promulgación: 26-01-99. Publicación: 09-02-99) 
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o Decreto N° 3.511/07. Reglamentación parcial del Código de Aguas. 

(Dictado: 27-11-07. Publicado: 2/3- 01-08) 

 

Síntesis: Este código establece la protección, conservación y manejo del recurso 

hídrico. Comprende la planificación hidrológica, emergencias hídricas, vedas 

sanitarias, el inventario físico del agua, así como la fijación de la línea de ribera.  

Establece distintos usos con sus correspondientes permisos y concesiones. 

Estos usos se discriminan en: agropecuario, industrial, recreativo, deportivo y de 

esparcimiento, así como también para el uso energético, minero, piscícola, para 

la flotación y navegación y el uso del agua con propiedades terapéuticas, 

medicinales y termales. 

 Deroga los Artículos 331° al 407° sobre régimen de riego del Decreto-Ley N° 

10.081/83 -Código Rural-. 

 

 Modificaciones  

o Decreto N° 95/99. Decreto de promulgación. Observa el Artículo 

26° y las expresiones de los Artículos 3°, 4°, 10°, 59°, 61°, 73°, 114° 

y 182° de la Ley N° 12.257. 

             (Dictado: 26-01-99. Publicado: 09-02-99 suplemento) 

 

 Normas complementarias 

o Resolución N° 336/03 y Resolución N° 389/98. Establecen los 

parámetros de calidad de las descargas límites admisibles a red 

colectora, cuerpo de agua, absorción por el suelo y al mar abierto 

(Anexo II) y establece dentro del Anexo I, las industrias cuyos 

efluentes no deben disponerse en pozos absorbentes (ampliatorio 

de lo establecido en la Resolución N° 389/98). Establece un Anexo 

II con un listado de pesticidas organofosforados y organoclorados 

concordantes con los que figuran en la Ley N° 11.720. 

(Publicada: 24/25-11-03) 

o Resolución N° 241/07. Autoridad del Agua. Establece plazos de 

vigencia para los permisos de uso y aprovechamiento del recurso 

hídrico. 
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(Dictada: 07-05-07. Publicada: 21-05-07) 

Síntesis: Establece los plazos de vigencia de los permisos para uso 

y aprovechamiento del recurso hídrico de acuerdo a la naturaleza y 

magnitud del mismo. También establece plazos para los permisos 

de emisión de efluentes líquidos. 

o Resolución N° 35/08. Autoridad del Agua. Requisitos para la 

obtención del certificado de explotación del recurso hídrico, obras 

de recolección, tratamiento y emisión de efluentes líquidos. 

(Dictada: 10-01-08. Publicada: 04-02-08) 

Síntesis: Establece los requisitos para la obtención del certificado de 

explotación /emisión de efluentes para micro-emprendimientos. Está 

exceptuado el abrevamiento de ganado y aquellas actividades 

peligrosas cuyos efluentes tengan características de  inflamabilidad, 

toxicidad, reactividad, corrosividad, patogénicas, etc. 

o Resolución N° 289/08. Permisos previos de instalación y/o 

asentamiento de actividades para usos y protección de recurso 

hídrico. 

(Dictada: 04-07-08  Publicada: 15-08-08) 

Síntesis: Establece los requisitos para solicitud de disponibilidad de 

agua, permiso de perforación, explotación de recurso hídrico 

subterráneo,  obras de evacuación de excretas en el suelo, 

asentamiento de cementerios, instalación de protección catódica, 

obras de tratamiento y vuelco de efluentes. 

o Resolución N° 335/08.  Sobre procesos de remediación de aguas 

subterráneas. 

(Dictada: 01 -08-08  Publicada: 13-08-08) 

Síntesis: Complementaria a la Resolución N° 336/03 sobre 

parámetros de vuelco; establece la guía de requerimientos  para la 

presentación de estudios hidrogeológicos y proyectos de 

remediación; los requisitos para el permiso precario de emisión de 

efluentes líquidos producidos en la remediación de aguas 

subterráneas, a la vez establece la vigencia de dos años para este 

permiso. 
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Comités de Cuenca 

o Ley N° 12.653. Crea Comité de Cuenca del Río Reconquista 

(Sanción: 28-02-01. Promulgación: 21-03-01. Publicación: 29-03-01) 

o Resolución N° 5/01. Crea Comité de Cuenca Río Salado (Región  

C). 

(Dictada: 19-10-01) 

o Resolución N° 14/01. Crea Comité de Cuenca Río Salado (Región 

B -Subregión B4). 

(Dictada: 10-12-01) 

o Resolución N° 15/01. Crea Comité de Cuenca Río Salado (Región 

B -Sub Región B3). 

(Dictada: 10-12-01) 

o Resolución N° 16/01. Crea Comité de Cuenca Río Salado (Región 

B - Sub Región B2). 

(Dictada: 10-12-01) 

o Resolución N° 17/01. Crea Comité de Cuenca Río Salado (Región 

B -Sub Región B1). 

(Dictada: 10-12-01) 

o Resolución N° 05/02. Incorpora municipio al Comité de Cuenca Río 

Salado (Región B ïSubregión B4). 

o Resolución N° 189/05. Crea Comité de Cuenca Río Salado. 

(Región A). 

(Dictada: 29-04-05) 

o Resolución N° 3/01. Crea Comité de Cuenca Río Luján. 

(Dictada: 16-05-01) 

o Resolución N° 272/08. Crea el Comité Regional B de la Cuenca 

Hídrica del Río Luján. 

(Dictada: 26-06-08) 

o Resolución N° 6/01. Crea Comité de Cuenca Río Sauce Grande. 

(Dictada: 29-11-01) 

o Resolución N° 7/01. Crea Comité de Cuenca del Arroyo del Medio. 

(Dictada: 29-11-01) 
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o Resolución N° 8/01. Crea Comité de Cuenca Río Arrecifes. 

(Dictada: 29-11-01) 

o Resolución N° 4/02. Crea Comité de Cuenca Río Quequén 

Grande. 

(Dictada: 01-07-02) 

o Resolución N° 6/02. Crea Comité de Cuenca Río Samborombón. 

(Dictada: 03-10-02) 

o Resolución N° 8/02. Crea Comité de Cuenca Río Quequén Salado. 

(Dictada: 20-11-02) 

o Resolución N° 247/03. Crea Comité de Cuenca Río Areco. 

(Dictada: 20-08-03)  

o Resolución N° 201/04. Incorpora partidos al Comité de Cuenca Río 

Areco. 

(Dictada: 04-06-04) 

o Resolución N° 339/04. Crea Comité de Cuenca Río Sauce Chico. 

(Dictada: 12-05-05) 

o Resolución N° 104/05. Crea Comité de Cuenca Río Reconquista. 

(Dictada: 21-03-05) 

o Resolución N° 230/05. Crea Comité de Cuenca Vertiente Atlántico 

Este. 

(Dictada: 20-05-05) 

o Resolución N° 252/08. Crea Comité de Cuenca Río Chasicó. 

(Dictada: 12-06-08) 

o Resolución N° 189/08. Crea Comité de Cuenca Vertiente Río de La 

Plata Inferior. 

(Dictada: 15-05-08) 

o Resolución N° 190/08. Crea Comité de Cuenca Vertiente Río de La 

Plata Superior. 

(Dictada: 15-05-08) 

o Resolución N° 191/08. Crea Comité de Cuenca Vertiente Río de La 

Plata Intermedia. 

(Dictada: 15-05-08) 
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o Resolución N° 595/08. Crea Comité de Cuenca Vertiente Atlántica 

Sudeste. 

(Dictada: 14-01-09) 

  

 

    - RECURSO ENERGIA 

 

 Ley N° 25.670. Presupuestos mínimos de protección ambiental para la 

gestión y eliminación de los PCB´s. (Véase en pág.10) 

 

 

 Ley N° 11.769. Energía Eléctrica. Marco Regulatorio. Regula las 

actividades de generación, transporte y distribución de la energía 

eléctrica en la Provincia de Buenos Aires. (T.O. Decreto N° 1.868/04 con 

las modificaciones introducidas por las Leyes N° 11.969; N° 13.149 y N° 

13.173. Publicado: 06-09-04).  

(Sanción: 04-01-96. Promulgación: 17-01-96. Publicación: 05-02-96) 

 

o Decreto N° 1.868/04. Texto ordenando de la Ley N° 11.769 con las 

modificaciones introducidas por las Leyes N° 11.969 y N° 13.173 

que forman parte como Anexos I y II.  

(Dictado: 20-08-04. Publicado: 06-09-04) 

o Decreto N° 2.479/04. Reglamentario.  

(Promulgado: 08-10-04. Publicado: 03-12-04) 

 

Síntesis: A través de esta ley, la Provincia de Buenos Aires establece su 

esquema de organización para el sector eléctrico. Considerando el proceso 

técnico que caracteriza al sector, la norma trata la generación, transporte y 

distribución de energía. De acuerdo a la realidad bonaerense regula además 

sobre los concesionarios provinciales y municipales y la existencia de entes 

cooperativos. Crea un Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias. 
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Especifica las atribuciones de la Autoridad de Aplicación y crea un organismo de 

control (OCEBA) y complementariamente, fija las atribuciones de los municipios 

respecto del control de la prestación del servicio público de distribución. 

El punto de interés para este trabajo es que en su Artículo 16° resalta la 

necesidad de la protección ambiental dentro del desarrollo de cualquier tipo de 

actividad relacionada con el sector, por ello reglamentariamente, se establece la 

obligatoriedad de realizar evaluaciones de impacto ambiental. 

  

 Modificaciones 

o Ley N° 12.805. Energía Eléctrica. Transporte y Distribución. 

Modifica el Artículo 18° de Ley N° 11.769. 

(Sanción: 15-11-01. Promulgación: 12-12-01. Publicación: 18-12-01) 

Síntesis: La Autoridad de Aplicación no autorizará la construcción y 

el inicio de la operación de nuevas instalaciones destinadas a la 

actividad eléctrica, así como la extensión y la ampliación de las 

existentes sin antes dar cumplimiento a lo prescripto en el Artículo 

16° de la ley marco tanto para las instalaciones aéreas como las 

subterráneas.  

o Decreto N° 2.874/01. Decreto de promulgación. Observa 

expresiones del Artículo 1° de la Ley N° 12.805. 

(Dictado: 12-12-01. Publicado: 18/19-12-01)  

 

 Ley N° 12.603. Producción de energía eléctrica a través del uso de 

fuentes de energía renovable. 

(Sanción: 16-11-00. Promulgación: 03-01-01. Publicación: 05-02-01) 

 

Síntesis: Además de declarar que es de interés para esta provincia la generación 

y producción de energía eléctrica a través del uso de fuentes de energía 

renovable o alternativas o no convencionales, se establece la incorporación de la 

misma al mercado eléctrico con más todos los beneficios para aquellos que la 

generen o produzcan, entre los que se pueden mencionar compensaciones 

tarifarias, exención del impuesto inmobiliario y promoción industrial. 
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 Resolución N° 477/00. Autorización para la construcción y el inicio de la 

operación de nuevas instalaciones destinadas a la actividad eléctrica, 

así como la extensión y ampliación de las existentes. Evaluación de 

Impacto Ambiental. (Véase en pág. 28) 

 

 Resolución N° 2.131/01. Creación del Registro Provincial de Poseedores 

de PCB´s. 

(Dictada: 06-12-01. Publicada: 07-01-02) 

 

Síntesis: establece que aquellos que en calidad de propietario, poseedor, simple 

tenedor, custodio o guardián responsable de PCB´s en uso o en depósito, como 

sustancia o residuo, deben inscribirse en el registro de acuerdo a los formularios 

incorporados como Anexo de esta resolución. 

 

 Resolución N° 1.118/02. Prohibición de fabricación e ingreso de PCB´s y 

la instalación de aparatos con dichas sustancias. Eliminación y 

minimización. 

(Dictada: 06-08-02. Publicada: 18-09-02) 

 

Síntesis: Deroga las Resoluciones N° 93/02 y N° 209/02. Además de prohibir la 

fabricación y el ingreso de PCB´s al territorio provincial, así como la instalación de 

aparatos que los contengan, incorpora definiciones, un plan de eliminación y 

programas de descontaminación y minimización de dichas sustancias. 

 

 Modificaciones 

o Resolución N° 618/03. Modifica el Artículo 14° de la Resolución  N° 

1.118/02 y sustituye el Anexo III de dicha resolución. Etiquetas. 

(Publicada: 03-07-02) 

o Resolución N° 964/03. Cumplimiento en tiempo y forma de la 

Resolución N° 1.118/02, tecnologías y plazo para cartelerías. 

Plazos de programas de descontaminación. 

(Publicada: 07-08-03) 
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 Resolución N° 1.558/05. Creación del Registro de Profesionales de 

estudios ambientales y de Generadores de instalaciones generadoras de 

Radiaciones No ionizantes. 

(Dictada: 22-06-05) 

 

Síntesis: Creación del Registro de Profesionales, consultora, Organismos 

Públicos o privados con incumbencia y capacidad técnica para la presentación de 

estudios ambientales. Crea el Registro de Generadores de instalaciones 

generadoras de radiaciones no ionizantes. 

 

 Resolución N° 144/07. Exposición a campos magnéticos. Derogación 

Resolución N° 900/05. 

(Dictada: 26-02-07. Publicada: 08-03-07) 

 

Síntesis: Establece límites de exposición a radiaciones electromagnéticas No 

ionizantes. También permiso de instalación y funcionamiento de establecimientos 

generadores de campos electromagnéticos y distancias de seguridad. Tiene dos 

anexos. Deroga la Resolución N° 900/05. 

 

 Ley N° 13.719. Adhesión a la Ley Nacional N° 26.093 de promoción a la 

investigación, desarrollo, generación, producción y uso de 

biocombustibles. 

(Sanción: 08-08-07. Promulgación: 10-09-07. Publicación: 20-09-07) 

 

Síntesis: Adhiere a los preceptos de la ley nacional, establece las personas 

alcanzadas por la ley;  eximición  de impuesto a los ingresos brutos e inmobiliario. 

Establece las funciones de la autoridad de aplicación. Invita a los municipios a 

adherir al régimen de la presente.  

 

 Resoluci·n NÁ 6/08. Proyecto Piloto ñAVU Biodiesel a partir de Aceite 

vegetal usadoò 

    (Dictada: 15-10-08. Publicada: 23-10-08) 
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Síntesis: En el marco del Programa de ñGeneraci·n 3Rò se implementar§ el 

Proyecto Piloto ñAVU: Biodiesel a partir de Aceite Vegetal usadoò en los 

municipios de la provincia de Buenos Aires. Además se aprueba la identificación 

visual ñlogoò del proyecto. 

 

  

    - RECURSO MINERIA 

 

 Decreto N° 3.431/93. Creación del Registro de productores mineros. 

(Dictado: 03-09-93. Publicado: 08-10-93) 

 

Síntesis: Todas las personas físicas y jurídicas que desarrollen actividades 

mineras deben inscribirse en el Registro de Productores Mineros para que la 

autoridad minera provincial autorice la actividad y la fiscalice. 

 

 Decreto N° 968/97. Reglamento para los contenidos del Título 

Complementario, incorporado al Código de Minería de la República 

Argentina por la Ley Nacional N° 24.585 de la Protección Ambiental para 

la actividad minera. (Véase en pág. 28) 

 

 Ley N° 11.481. Adhiriendo a la Ley Nacional N° 24.228 - Acuerdo Federal 

Minero. 

(Sanción: 25-11-93. Promulgación: 16-12-93. Publicación: 17-01-94) 

 

Síntesis: Afianza el papel de los gobiernos provinciales como administradores del 

patrimonio minero. El acuerdo además tiende a establecer criterios comunes de 

aprovechamiento racional del recurso minería tanto para la promoción de 

inversiones nacionales como extranjeras. 

La protección del ambiente también debe ser tenida en cuenta en la actividad 

productiva. 
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 Ley N° 11.482. Adhiriendo a la Leyes Nacionales N° 24.196 de 

Inversiones Mineras y a la Ley Nacional N° 24.224 de Reordenamiento 

Minero. 

(Sanción: 25-11-93. Promulgación: 16-12-93. Publicación: 17-01-94) 

 

Síntesis: La adhesión a la ley nacional establece la necesidad de dictar para la 

provincia un Código de Procedimiento Minero que incluya las particularidades de 

la minería provincial y a llevar actualizado un Catastro Minero con las nuevas 

tecnologías utilizadas. A su vez invita a adherirse a los municipios respecto a las 

inversiones mineras.  

 

 Ley N° 12.083. Adhiriendo a la Ley Nacional N° 24.695 de Creación del 

Banco Nacional de Información Minera sobre Equipamiento y Recursos 

Humanos. 

(Sanción: 06-01-98. Promulgación: 02-02-98. Publicación: 12-02-98) 

 

Síntesis: La provincia y los municipios de los distritos mineros establecerán los 

mecanismos para integrar la Provincia de Buenos Aires al banco mencionado. 

 

 Ley N° 13.312. Guía de tránsito de sustancias mineras. 

(Sanción: 23-02-05. Promulgación: 16-03-05. Publicación: 01-04-05) 

 

Síntesis: Todo aquel mineral o subproducto del mismo, sea triturado, molido o en 

bloque que se transporte y comercialice en la provincia deberá contar con una 

guía de tránsito. Esta guía permitirá a la Autoridad de Aplicación llevar un control 

del movimiento y manejo de los recursos minerales. La instrumentación de dicha 

guía se podrá obtener en los municipios o en las dependencias de la autoridad 

minera provincial. 

 

 Modificaciones 

o Decreto N° 385/05. Decreto de promulgación. Observa el Artículo 

9°. 

         (Dictado: 16-03-05. Publicado: 01-04-05) 
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o Decreto N° 886/06. Designa a la Dirección Provincial de Minería 

como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.312. 

(Dictado: 26-04-06) 

 

 

     - AREAS PROTEGIDAS 

 

 Ley N° 10.907. Creación de reservas naturales en la Provincia de Buenos 

Aires y del Fondo Provincial de bosques, reservas y monumentos 

naturales. 

(Sanción: 26-04-90. Promulgación: 24-05-90. Publicación: 06-06-90) 

 

o Decreto N° 218/94. Reglamentario.  

(Dictado: 01-01-94. Publicado: 21-02-94) 

 

Síntesis: Tiene como objetivo fundamental la conservación de unidades 

ecológicas funcionales que presentan alta fragilidad y vulnerabilidad 

sustrayéndolas de la libre intervención del hombre a fin de asegurar la existencia 

de uno o más elementos naturales o de la naturaleza en su conjunto, de acuerdo 

a cómo ha sido clasificada la misma. 

La norma establece a su vez una nomenclatura que define a cada tipo de reserva 

según el objetivo de conservación y dentro de cada tipo diferencia la zonificación 

de cada una, indicando cuáles son las actividades permitidas y cuáles las 

prohibidas. Están incluidos los monumentos naturales y los refugios de vida 

silvestre. 

 

Modificaciones 

o Ley N° 12.459. Sustituyendo Artículos 3°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 

20° y 21° e incorporando el Artículo 31° a la Ley N° 10.907. 

          (Sanción: 15-06-00. Promulgación: 12-07-00. Publicación: 26-07-00) 

Síntesis: Cambio de denominación e incorporación de una nueva 

categoría de reserva según su estado patrimonial. Sistema 

Provincial de Áreas Protegidas. 
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o Ley N° 12.905. Modifica Artículo  26° de la Ley N° 10.907. 

(Sanción: 06-06-02. Promulgada: 01-07-02. Publicación: 22-07-02) 

o Ley N° 13.757. Ley Orgánica de los Ministerios. Sustituye Artículo 

15° de la Ley N° 10.907. Designa Autoridad de Aplicación de la Ley 

N° 10.907 

(Sanción: 15-11-07. Promulgación: 27-11-07. Publicación: 06-12-07) 

 

Normas complementarias 

o Resolución N° 81/08. Aprueba el cobro de entradas, pone en 

funcionamiento la cuenta ñFondo Provincial de Parques, reservas y 

monumentos naturalesò, dentro de la Autoridad de Aplicación. 

(Dictada: 21- 07- 08. Publicada: 28-07-08) 

 

Leyes de Parques, Monumentos y Reservas Naturales Provinciales, 

Refugio de vida silvestre 

 

o Decreto N° 5.421/58. Artículo 1° inciso a) Declara Reserva Integral 

Isla Botija (Zárate). 

(Dictado: 23-04-58. Publicado: 05-11-59) 

o Ley N° 7.293. Declara Parque Provincial al Parque Pereyra Iraola 

(Berazategui).  

(Sanción: 07-08-67. Promulgación: 07-08-67. Publicación: 18-08-67) 

o Ley N° 11.341. Declara Monumento Natural  a la especie Agatis 

alba, conocida como ñárbol de cristal o árbol campanaò ubicado en 

la Escuela Juan Vucetich, Parque Pereyra Iraola, Berazategui. 

     (Sanción: 15-10-92. Promulgación: 09-11-92. Publicación: 11-11-92) 

o Ley N° 11.544. Declara Reserva Natural Selvas del Río de la Plata 

(Ensenada). 

(Sanción: 25-08-94. Promulgación: 20-09-94. Publicación: 17-10-94)  

Modificaciones 

Ley N° 12.814. Sustituye Artículos 1° y 4°; incorpora Artículos 5°, 6°, 

7°, 8° y 9° de la Ley N° 11.544. Extiende los límites de la reserva 
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hasta el Canal Baldovinos, límite Norte, en el Partido de Berazategui 

y hasta la Autopista La Plata-Buenos Aires, límite Oeste. 

(Sanción: 15-11-01. Promulgación: 13-12-01. Publicación: 18-12-01) 

o Ley N° 11.689. Declara Monumento Natural al Venado de las 

Pampas (Bahía Samborombón).  

(Sanción: 12-10-95. Promulgación: 03-11-95. Publicación: 11-12-95) 

Decreto N° 2.846/97. Reglamentario. 

(Promulgación: 03-09-97. Publicación: 23-10-97) 

o Ley N° 11.750. Declara Monumento Natural al Cerro de la Ventana 

(Tornquist).  

(Sanción: 07-12-95. Promulgación: 11-01-96. Publicación: 29-01-96) 

o Ley N° 11.811. Declara Reserva Natural de Uso Múltiple a la 

Reserva Natural Río Luján (Campana).   

(Sanción: 20-06-96. Promulgación: 15-07-96. Publicación: 21-07-96) 

o Ley N° 12.016. Declara Reserva Natural Integral a la Reserva Bahía 

de Samborombón (Castelli y Tordillo); Reserva Natural Integral a la 

Reserva Rincón de Ajó (Tordillo y General Lavalle); complementaria 

a la anterior Reserva Natural de Objetivo Definido a una franja de 

tierra costera, playas y aguas de áreas de los Partidos de Tordillo y 

General Lavalle y Partido de la Costa. Declara Refugio de Vida 

Silvestre a zonas de varios partidos (Magdalena, Punta Indio, 

General Lavalle, Chascomús, de la Costa, Castelli, Dolores y 

Tordillo).  

(Sanción: 01-10-97. Promulgación: 29-10-97. Publicación: 07-11-97) 

Decreto N° 3.578/97. Decreto de promulgación. Observa Artículo 

2°. 

(Dictado: 29-10-97) 

o Ley N° 12.101. Declara Reserva Natural de Uso Múltiple a la Bahía 

Blanca, Bahía Falsa y Bahía Verde (Villarino, Bahía Blanca y 

Coronel Rosales). 

(Sanción: 07-04-98. Promulgación: 12-05-98. Publicación: 21-05-98) 

o Ley N° 12.103. Declarando Reserva Natural de Uso Múltiple a la 

Isla Martín García (La Plata). 
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(Sanción: 07-04-98. Promulgación: 12-05-98. Publicación: 21-05-98) 

o Ley N° 12.209. Declarando Monumento Natural al Ciervo de los 

pantanos.  

(Sanción: 05-11-98. Promulgación: 30-11-98. Publicación: 16-12-98) 

o Ley N° 12.250. Declarando Monumento Natural al Cauquén 

colorado.  

(Sanción: 09-12-98. Promulgación: 14-01-99. Publicación: 25-01-99) 

o Ley N° 12.270. Declarando Reserva Natural y Refugio de Vida 

Silvestre a superficies del fisco, playas del litoral marítimo desde la 

desembocadura de la albúfera y el cuerpo de agua y riberas de la 

Laguna Mar Chiquita. (Mar Chiquita).  

(Sanción: 16-12-98. Promulgación: 17-02-99. Publicación: 25-02-99) 

Decreto N° 307/99.  Decreto de promulgación. Veta parte del 

Artículo 1°. 

(Dictada: 17-02-99) 

o Ley N° 12.331. Declarando Reserva Natural Integral al Delta en 

formación. (Sanción: 05-08-99. Promulgación: 01-09-99. 

(Publicación: 17-09-99) 

o Ley N° 12.353. Declarando Reserva Natural de Objetivos Definidos 

a la Laguna Chasicó, al ex vivero Humbolt y al Arroyo Chasicó 

(Villarino y Puán).  

(Sanción: 03-11-99. Promulgación: 07-12-99. Publicación: 21-12-99) 

o Ley N° 12.584. Declarando Reserva Natural de Uso Múltiple 

ñGuillermo E. Hudsonò (Florencio Varela).  

(Sanción: 06-12-00. Promulgación: 03-01-01. Publicación: 08-01-01) 

      Decreto N° 9/01. Decreto de promulgación. Observa Artículo 2°. 

 (Dictada: 03-01-01) 

o Ley N° 12.594. Declarando Reserva de Uso Múltiple a la Laguna 

Salada Chica y Grande (General Madariaga y General Lavalle) y 

Refugio de Vida Silvestre a áreas de varios partidos (General 

Lavalle, General Madariaga, Maipú y Tordillo).  

(Sanción: 06-12-00. Promulgación: 03-01-01. Publicación: 08-01-01) 
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o Ley N° 12.743. Declarando Reserva Natural Provincial de Uso 

Múltiple a la zona medanosa comprendida a ambas márgenes de la 

desembocadura del Arroyo Zabala (Necochea y San Cayetano).  

(Sanción: 22-08-01. Promulgación: 19-09-01. Publicación: 26-09-01) 

o Ley N° 12.781. Declarando Reserva Natural de Objetivo Definido a 

la zona emplazada en el Paraje Boca de las Sierras (Azul).  

(Sanción: 01-10-01. Promulgación: 16-11-01. Publicación: 26-11-01) 

o Ley N° 12.788. Declarando Reserva Natural de Uso Múltiple Bahía 

San Blas a las islas, bancos y aguas ubicadas en la Bahía Blanca, 

Anegada y Unión. Refugio de Vida Silvestre (Patagones). 

(Sanción: 24-10-01. Promulgación: 23-11-01. Publicación: 30-11-01) 

Modificaciones 

Ley N° 13.366. Incorpora los Artículos 4°bis y 4°ter.  

(Sanción: 03-08-05. Promulgación: 02-09-05. Publicación: 15-09-05) 

Decreto N° 1.878/05. Decreto de promulgación. Veto parcial. 

(Dictado: 02-09-05) 

o Ley N° 12.818. Declarando Parque Provincial al Parque Tornquist 

(Tornquist). 

(Sanción: 22-11-01. Promulgación: 17-12-01. Publicación: 28-12-01) 

o Ley N° 13.394. Declara Reserva Geológica, Paleontológica y 

Arqueol·gica Provincial ñPehu®n Co-Monte Hermosoò (Coronel de 

Marina Leonardo Rosales y Monte Hermoso). 

(Sanción: 09-11-05. Promulgación: 30-11-05. Publicación: 15-12-05) 

o Ley N° 13.530. Reserva Municipal de Objetivo Definido Educativo al 

Museo Guardia del Juncal (Cañuelas).  

(Sanción: 06-09-06. Promulgación: 25-09-06. Publicación: 17-10-

06). 

Decreto N° 2.547/06. Decreto de promulgación. Observa Artículo 

1°. 

(Dictado: 25-09-06) 
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 Ley N° 12.704. Paisaje Protegido o Espacio Verde de Interés Provincial. 

(Sanción: 17-05-01. Promulgación: 20-06-01. Publicación: 28-06-01) 

 

Síntesis: Aquellas áreas naturales o antropizadas con valor escénico, científico, 

sociocultural, ecológico u otros, conformadas por elementos de la fauna y la flora 

aut·ctona y/o ex·tica pueden ser declarados ñpaisajes protegidosò, y aquellas 

áreas urbanas o periurbanas forestadas o no, con fines ambientales, recreativos, 

educativos, ecotur²sticos o urban²sticos pueden ser declarados ñespacios verdesò. 

Ambas declaraciones previamente deben contar con un estudio ambiental que 

justifique tal declaración.  

Estas áreas si bien son declaradas de interés por ley provincial, el ámbito de 

aplicación son los municipios donde se encuentran y gozan de su protección, 

conservación, control y fiscalización y planes de manejo.  

 

Leyes de Paisaje Protegido de Interés Provincial 

o Ley N° 12.099. Declarando de Interés Provincial el Paisaje 

Protegido y el desarrollo ecoturístico de la localidad Parque Cariló 

(Pinamar). 

(Sanción: 02-04-98. Promulgación: 24-04-98. Publicación: 05-05-98) 

Decreto N° 1.114/98. Decreto de promulgación. Observa el Artículo 

2°. 

(Dictado: 24-04-98) 

o Ley N° 12.247. Declarando Paisaje Protegido de Interés Provincial 

la Cuenca del Arroyo El Pescado (La Plata, Berisso).  

(Sanción: 10-12-98. Promulgación: 14-01-99. Publicación: 21-01-99) 

Decreto N° 20/99. Decreto de promulgación. Observa el Artículo 5°. 

(Dictado: 14-01-99)) 

o Ley N° 12.290. Declarando Paisaje Protegido de Interés Provincial 

a la zona denominada Barrio Suhr Horeis (General San Martín). 

(Sanción: 20-04-99. Promulgación: 05-05-99. Publicación: 17-05-99) 

Decreto N° 1.151/99. Decreto de promulgación. Observa el  Artículo 

2° y 6°. 

(Dictado: 05-05-90) 
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o Ley N° 12.707. Declarando Paisaje Protegido de Interés Provincial 

a la Cuenca del Río Quequén-Salado, sus afluentes Arroyos Indio 

Rico y Pillahuincó, y a la Villa Balnearia Marisol (González Cháves y 

Coronel Pringles). 

(Sanción: 17-05-01. Promulgación: 20-06-01. Publicación: 28-06-01) 

o Ley N° 12.756. Declarando Paisaje Protegido de Interés Provincial 

para el desarrollo ecoturístico al Monte Ribereño de la Isla Paulino y 

a la Isla Santiago (Ensenada y Berisso). 

(Sanción: 06-09-01. Promulgación: 28-09-01. Publicación: 05-10-01) 

o Ley N° 13.593. Declarando Paisaje Protegido de Interés Provincial 

el §rea denominada ñReserva Parque -Paseo del Bosque-ñ.  

(Sanción: 22-11-06. Promulgación: 14-12-06. Publicación: 17-01-07) 

Decreto N° 3.405/06. Decreto de promulgación. Observa el  Artículo 

8°. 

(Promulgado: 14-12-06. Publicado: 17-01-07) 

Modificaciones 

Ley N° 13.835. Deroga los Artículos 6°, 7°, 8°, 11° y 12° de la Ley 

N° 13.593. 

(Sanción: 11-06-08. Promulgación: 07-07-08. Publicación: 18-07-08) 

 

 

- PREVENCION DE LA CONTAMINACION DE LOS RECURSOS 

 

 Ley N° 25.612. Gestión integral de residuos industriales y de actividades 

de servicios. (Véase en pág. 9) 

 

 Ley N° 25.670. Gestión y eliminación de los PCB´s. (Véase en pág. 10)  

 

 Ley N° 25.916. Gestión integral de residuos domiciliarios. (Véase en pág. 

16) 
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 Decreto-Ley N° 9.111/78. Regulación de la Disposición final de basura en 

los partidos del Área Metropolitana.  

(Sanción: 17-07-78. Promulgación: 17-07-78. Publicación: 26-07-78) 

 

Síntesis: Establece como único método de disposición final el relleno sanitario en 

los partidos que comprenden el área metropolitana, prohibiendo todo tipo de 

tratamiento antes de su disposición final, así como la incineración y la formación 

de basurales a cielo abierto. Este régimen alcanza a los municipios del área 

metropolitana y algunos que han celebrado convenios con la Autoridad de 

Aplicación (C.E.A.M.S.E.).  

 

 Ley N° 10.699. Agroquímicos. 

(Sanción: 29-09-88. Promulgación: 21-10-88. Publicación: 17-11-88) 

 

o Decreto N° 499/91. Reglamentario. 

(Dictado: 04-03-91. Publicado: 26-03-91) 

o Decreto N° 1.170/00. Deroga inciso a) del Artículo 47° del Decreto 

N° 499/91.  

          (Dictado: 12-05-00. Publicado: 01-06-00) 

 

Síntesis: Dentro de esta ley están consideradas todas aquellas sustancias de uso 

en producción vegetal para la prevención de enfermedades (fertilizantes y  

herbicidas), cuya acción sea química y/o biológica, manipuladas por productores 

o por agentes aplicadores aéreos o terrestres a través de la implementación de 

una receta agronómica.  

 

  Normas complementarias 

o Resolución N° 704/97. Reglamentando la actividad de los centros 

apícolas.             

    (Publicada: 07-07-97) 

o Decreto N° 956/02. Incorpórase a la reglamentación de la Ley N° 

10.699 la categorización como domisanitarios de los productos del 

Artículo 2° de esa ley. 
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(Dictado: 22-04-02. Publicado: 20-05-02) 

 

 Ley N° 11.347. Residuos patogénicos. 

(Sanción: 22-10-92. Promulgación: 11-11-92. Publicación: 18-11-92) 

 

o Decreto N° 450/94. Reglamentario. 

(Dictado: 03-03-94. Publicado: 10-03-94) 

o Decreto N° 403/97. Modifica los Artículos 1°, 2°, 3°, 5°, 7°, 10°, 12°, 

24°, 33°, 37°, 38°, 44°, 46°, 47°, 49° y 50°; Anexos I, II y VII del 

Decreto N° 450/94.  

(Dictado: 03-03-97. Publicado: 14-03-97) 

 

Síntesis: Esta ley y su reglamentación disponen sobre el manipuleo de residuos 

en las etapas de generación, transporte, tratamiento y disposición final de los 

mismos (producidos en establecimientos asistenciales, laboratorios, veterinarias 

etc.).  

El órgano de aplicación para el caso de esta ley se encuentra dividido: para la 

fiscalización de los generadores es el Ministerio de Salud, y quien se encarga de 

establecer normativa complementaria para los transportistas, los tratadores y los 

operadores de las plantas de disposición final, es la Autoridad Ambiental 

Provincial. 

Dentro del Decreto reglamentario se establecen los lineamientos necesarios para 

la realización de los estudios de impacto ambiental para quienes tienen que dar 

cumplimiento a la ley. 

 

Modificaciones 

o Decreto N° 3.232/92. Decreto de promulgación. Observa el Artículo 

8°.  

(Dictado: 11-11-92. Publicado: 18-11-92) 

o Ley N° 12.019. Modifica el Artículo 4° de la Ley N° 11.347 

prohibiendo la utilización de los centros de disposición final de 

residuos patogénicos como rellenos sanitarios. 

         (Sanción: 01-10-97. Promulgación: 29-10-97. Publicación: 07-11-97) 
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Normas complementarias 

o Resolución N° 469/97. Transporte de residuos patogénicos. 

(Publicada: 05-11-97) 

o Decreto N° 2.047/97. Prorroga el plazo del Artículo 10° del Decreto 

N° 403/97. 

(Publicado: 14-08-97)  

o Resolución N° 591/98. Manifiestos de transporte de residuos 

especiales y de transporte de residuos patogénicos. 

(Publicada: 03-12-98) 

o Resolución N° 665/00. Establece el uso obligatorio de los 

Certificados de Tratamiento de residuos; de Operación  de residuos 

y Certificado de Disposición final así como de la Gestión de los 

residuos por parte de los tratadores u operadores.   

(Publicada: 17-08-00) 

o Resolución N° 2.148/01. Implementación de Sistema de Circuito 

Cerrado para centros de tratamiento y disposición final de residuos 

industriales especiales y patogénicos. 

(Publicada: 20-10-04) 

o Resolución N° 963/02. Establece que los centros de tratamiento o 

disposición final de residuos patogénicos fuera del ámbito de la 

provincia deberán inscribirse en el registro provincial para poder 

prestar servicios en la misma. 

(Publicada: 08-08-02) 

o Resolución N° 15/03. Autorización transitoria para utilizar los 

manifiestos de residuos especiales para transporte de residuos 

patogénicos. 

(Dictada: 13-01-03) 

o Resolución N° 1.503/03. Disposición de residuos resultantes del 

tratamiento de residuos patogénicos. 

    (Publicada: 27-11-03) 
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o Resolución N° 550/04. Modifica el Artículo 38° del Decreto N° 

450/94 y  del N° 403/97. Modifica sistema alternativo centro de 

tratamiento de patogénicos. 

(Publicada: 22-10-04) 

o Resolución N° 2.864/05. Listado de residuos tóxicos cuyo ingreso 

al territorio provincial se prohíbe. 

(Publicada: 13-10-05)  

 

 Ley N° 11.720. Generación, manipulación, almacenamiento, transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos especiales. 

(Sanción: 02-11-95. Promulgación: 28-11-95. Publicación: 13-12-95) 

 

o Decreto N° 806/97. Reglamento parcial.  

(Dictado: 15-04-97. Publicado: 22-04-97) 

 

Síntesis: Establece disposiciones para la generación, manipulación, transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos especiales definidos en la misma. 

Excluye a los residuos domiciliarios, patogénicos, los derivados de operaciones 

normales que realicen los buques y los radiactivos. 

Tiene como fines la reducción, minimización de riesgos y la promoción de 

tecnologías más adecuadas ambientalmente.  

Crea los registros de generadores, operadores y de tecnologías como así 

también un manifiesto de transporte de residuos.  

A su vez, establece pautas para la instalación de plantas de almacenamiento, 

tratamiento y disposición final. Estas tienen que ver con lineamientos técnicos de 

diseño y de minimización de impactos ambientales.  

Establece una tasa anual de generación tomando como base a la categorización 

establecida en la Ley N° 11.459.  

 

Modificaciones 

o Decreto N° 4.260/95. Decreto de promulgación observa el Artículo 

53° de la Ley N° 11.720. 

(Dictado: 28-11-95. Publicado: 13-12-95) 
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o Ley N° 13.515. Incorpora el inciso e) al Artículo 52° y modifica el 

Artículo 58° de la Ley N° 11.720. 

(Sanción: 09-08-06. Promulgación: 18-08-06.  Publicación 24-08-06) 

 

Normas complementarias 

o Resolución N° 18/96. Tratamiento de residuos orgánicos por 

biodegradación.  

          (Publicada: 13-02-96) 

o Resolución N° 37/96. Deja sin efecto el permiso y/o autorización a 

las empresas tratadoras de residuos para el tratamiento in situ de 

residuos industriales. Establece nuevos requisitos. 

     (Publicada: 26-02-96) 

o Resolución N° 60/96. Registro de tratadores industriales en el lugar 

de su generación.  

          (Publicada: 28-03-96) 

o Resolución N° 63/96. Transporte de residuos especiales y/o 

industriales.   

          (Publicada: 25-03-96) 

o Resolución N° 578/97. Registro Provincial de tecnologías.  

          (Publicada: 26-12-97) 

o Resolución N° 214/98. Cálculo del N.C.A. para actividades no 

industriales y transportistas citas en el Decreto N° 806/97 y cálculo 

de la tasa anual. 

     (Publicada: 27-05-98) 

o Resolución N° 215/98. Registro Provincial de generadores y de 

operadores y transportistas de residuos industriales. Reglamenta 

los Artículos 7° y 8° de la Ley N° 11.720 y el Artículo 27° del 

Decreto N° 806/97.   

     (Publicada: 23-04-98) 

o Resolución N° 228/98. Utilización de residuos como insumos de 

otros procesos.  

          (Publicada: 29-04-98) 
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o Resolución N° 322/98. Sobre unidades de disposición final de 

residuos especiales e industriales no especiales. Requisitos.  

           (Publicada: 19-06-98) 

o Resolución N° 344/98. Presentación de Declaración Jurada para 

establecimientos industriales que posean residuos especiales. 

    (Publicada: 09-06-98) 

o Resolución N° 345/98. Certificado de Aptitud Ambiental y de 

Habilitación Especial y Permiso de uso de tecnologías de residuos 

especiales. 

          (Publicada: 09-06-98) 

o Resolución N° 513/98. Sustituye Artículos 2° y 3° de la Resolución 

N° 345/98 sobre Certificados de aptitud ambiental y de habilitación.  

      (Publicada: 15-10-98) 

o Resolución N° 594/98. Manifiestos de transporte de residuos 

especiales y de transporte de residuos patogénicos. 

     (Publicada: 03-12-98) 

o Resolución N° 80/99. Establecimientos que manipulen sustancias 

peligrosas serán considerados de tercera categoría independiente 

de su Nivel de Complejidad Ambiental.  

           (Publicada: 07-04-99) 

o Resolución N° 447/99. Rellenos de Seguridad. Pautas técnicas. 

(Publicada: 10-11-99) 

o Resolución N° 323/00. Instalación de Centros de tratamiento de 

residuos especiales. 

    (Publicada: 13/14-06-00)  

o Resolución N° 391/00. Centros de tratamiento de residuos 

especiales. 

     (Publicada: 15/16-06-00) 

o Resolución N° 592/00. Condiciones de almacenamiento de 

residuos especiales. 

     (Publicada: 26-07-00) 

o Resolución N° 664/00. Tratamiento biológico en el suelo: 

Landfarming.  
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(Publicada: 17-08-00)  

o Resolución N° 665/00. Establece uso obligatorio de los Certificados 

de Tratamiento de residuos, de Operación de residuos y de 

Disposición final así como de la Gestión de los residuos por parte 

de los tratadores u operadores.   

(Publicada: 17-08-00) 

o Resolución N° 504/01. Crea el Registro provincial de laboratorios 

de análisis industriales. 

(Publicada: 19-04-01) 

o Resolución N° 505/01. Habilitación de laboratorios de análisis 

industriales 

(Publicada: 19-04-01)  

o Resolución N° 2.131/01. Creación del Registro Provincial de 

Poseedores de PCB´s. 

(Publicada: 07-01-02) 

o Resolución N° 2.148/01. Implementación de Sistema de Circuito 

Cerrado para centros de tratamiento y disposición final de residuos 

industriales especiales y patogénicos. 

     (Publicada: 20-10-04) 

o Resolución N° 1.118/02. Prohibición de fabricación e ingreso de 

PCB´s e instalación de aparatos con PCB´s. Plan de eliminación. 

Programa de descontaminación y minimización. 

(Publicada: 18-09-02) 

o Resolución N° 1.177/02. Habilitación de lugares de lavado de 

camiones. 

    (Publicada 18-09-02) 

o Resolución N° 618/03. Etiquetas de identificación para recipientes 

que contuvieran PCB´s. Modifica Artículo de la Resolución N° 

1.118/02. 

     (Publicada: 13-06-03) 

o Resolución N° 899/05. Hacer extensivo a todas las plantas de 

almacenamiento, tratamiento y disposición final de residuos 

especiales previsiones de la Resolución N° 592/00. 
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(Publicada: 13-05-05) 

o Resolución N° 3.205/05. Deja sin efecto autorizaciones de entrada 

de residuos especiales a la provincia y establece nuevos períodos 

de adecuación entre requisitos y metodologías establecidas por 

Resolución N° 601/98 y Resolución N° 2.864/05. 

(Publicada: 08-11-05) 

o Resolución N° 1.532/06. Sobre ingreso de residuos tóxicos a la 

provincia. Deroga Resolución N° 2864/05. 

    (Publicada: 07-07-06) 

o Resolución N° 282/07. Sobre lavado de las unidades de transporte 

de residuos especiales e incompatibilidad en el transporte de 

residuos. 

          (Publicada: 27-04-07) 

 

 Ley N° 13.592. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos.  

(Sanción: 07-12-06. Promulgación: 14-12-06. Publicación: 20-12-06) 

 

Síntesis:  Establece la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, los 

principios y objetivos de una política provincial en concordancia con la Ley de 

Presupuestos Mínimos de Nación N° 25.916 a la vez que establece las 

competencias del Poder Ejecutivo Provincial y Municipal.  

Los municipios deberán elaborar y elevar para su aprobación por parte de la 

Autoridad Ambiental Provincial un Programa de Gestión Integral de residuos 

sólidos urbanos, el Artículo 7° establece los contenidos mínimos. La ley 

contempla también acuerdos regionales para el tratamiento y disposición final de 

residuos. 

Establece que los sitios de disposición final deben encontrarse en Polos 

Ambientales Provinciales. 

Crea un fondo para la protección y restauración ambiental con las partidas 

presupuestarias y lo recaudado en concepto de multas. Como información 

complementaria la recopilación de información por parte de los municipios para 

incorporar a las estadísticas provinciales. 
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Modificaciones 

o Ley N° 13.657. Suspende la aplicación del Artículo 12° por el plazo 

de 210 días y modifica el Artículo 8° de la Ley N° 13.592. 

(Sanción: 21-03-07. Promulgación: 12-04-07. Publicación: 26-04-07) 

 

Síntesis: Se suspende la aplicación del Artículo 12° por un plazo de 210 días a 

partir de la publicación de la presente. 

Además modifica el Artículo 8°, estableciendo un período de transición entre que 

el municipio deja de pertenecer al CEAMSE y hasta la implementación del 

sistema del Programa de Gestión Integral de RSU. 

 

 Normas complementarias 

o Resolución N° 1.142/02. Registro Provincial de Tecnologías de 

recolección, tratamiento, transporte y disposición final de residuos 

sólidos.  

(Dictada: 13-08-02. Publicada: 18-09-029 

Síntesis: Crea el mencionado registro que estará a cargo de la 

Autoridad  Ambiental Provincial. Establece los requisitos e incorpora 

un glosario. 

o Resolución N° 1.143/02. Normativa para la disposición final de 

residuos sólidos urbanos en rellenos sanitarios.  

(Dictada: 13-08-02. Publicada: 18-09-02) 

Síntesis: Se establece normativa que determina las pautas que se 

sugieren para la disposición final segura de residuos sólidos 

urbanos en rellenos sanitarios. En el Anexo I de la misma se 

detallan pautas para rellenos con carga diaria a disponer menor o 

igual a 50 toneladas diarias y para rellenos con carga diaria superior 

a 50 toneladas. 

o Decreto N° 869/08. Crea el Programa de residuos sólidos 

urbanos ñGeneraci·n 3 Rò.  

(Dictado: 14-05-08. Publicado: 20-05-08) 

Síntesis: Se crea el Programa  ñGeneraci·n 3 Rò para promover la 

reducción, reutilización, y reciclaje de residuos sólidos urbanos. 
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o Resolución N° 5/08.  Aprueba el formato de los contenedores 

de la v²a p¼blica destinados al programa ñGeneraci·n 3 Rò. 

(Dictada: 21-05-08. Publicada: 13-11-08) 

Síntesis: Se aprueba formato de contenedores y contenido de las 

gráficas para difusión de los contenidos del programa 3 R. 

o Resoluci·n NÁ 6/08. Proyecto Piloto ñAVU Biodiesel a partir de 

Aceite vegetal usadoò 

(Dictada: 15-10-08. Publicada: 23-10-08) 

Síntesis: En el marco del Programa de ñGeneraci·n 3Rò se 

implementar§ el Proyecto Piloto ñAVU: Biodiesel a partir de Aceite 

Vegetal usadoò en los municipios de la provincia de Buenos Aires. 

Adem§s se aprueba identificaci·n visual ñlogoò del proyecto. 

o Decreto N° 2.014/08.  Aprueba convenio entre O.P.D.S. y 

C.E.A.M.S.E.  para erradicación de basurales y saneamiento de 

áreas y cuerpos de agua con disposición de residuos. 

(Dictado: 18-09-09. Publicado: 22-10-09) 

Síntesis: El objeto del convenio es la erradicación de basurales y 

vertederos no autorizados, el saneamiento y recuperación de 

espacios, limpieza de cursos de agua, defensa contra las 

inundaciones 

o Decreto N° 2.615/08. Aprueba convenio entre O.P.D.S.  y  

C.E.A.M.S.E. cooperación con los municipios en la separación 

inicial, valoración, reutilización y reciclaje en el marco de la 

política provincial de R.S.U. 

(Dictado: 06-11-08. Publicado: 18-03-09) 

Síntesis: Convenio de Cooperación entre CEAMSE y O.P.D.S con el 

objeto de aunar esfuerzos técnicos y logísticos a fin de  brindar  en 

los municipios y/o empresas que lo soliciten contenedores para la 

separación inicial, valoración, reutilización y reciclaje. Para tal fin el 

CEAMSE se compromete a proveer de contenedores y de la 

logística que implica los circuitos de recolección diferenciada. Por su 

parte la OPDS se hará cargo de los gastos de combustible y con la 

intervención de recursos humanos y técnicos capacitados. 
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o Resolución N° 2/09. Establece identificación por colores para 

los contenedores utilizados para la disposición selectiva de 

residuos sólidos urbanos. 

(Dictada: 22-04-09  Publicada: 06-05-09) 

Síntesis: Establece dentro del programa ñGeneraci·n 3Rò los 

colores que deben llevar los contenedores para recolección 

selectiva de residuos. 

 

 Ley  N° 13.868. Uso de envases degradables. 

(Sanción: 11-09-08 Promulgación: 29-09-08  Publicación: 14-10-08) 

 

o Decreto N° 1.521/09. Reglamentario 

(Promulgado: 31-08-09. Publicado: 09-09-09)  

 

Síntesis: Estable la obligatoriedad de uso de envases degradables que 

reemplacen a las bolsas y/o contenedores de plástico convencional que son de 

uso cotidiano para el transporte de mercaderías y/o productos. Asimismo insta 

para que en un plazo de un año sean reemplazadas las bolsas plásticas  

expendidas en hipermercados, supermercados, minimercados u otros comercios 

de venta al por menor de productos alimenticios y bebidas. 

Para el caso de los fabricantes de bolsas, deberán adecuar su tecnología 

también en un plazo de 24 meses. 

 

Modificaciones    

o Decreto N° 2.145/08. Decreto de promulgación y veto parcial sobre 

expresiones en Artículo 4° y 6°.  

       (Dictado: 29-09-08. Publicado 14-10-08) 

o Resolución N° 95/09. Aprueba identificación visual que deben 

llevar las bolsas. 

       (Dictada: 09-09-09. Publicada: 16-09-09) 
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ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACION AMBIENTAL 

 MARCO INSTITUCIONAL 

 REGIMEN SANCIONATORIO 

 

 

- MARCO INSTITUCIONAL 

 

 Decreto N° 3.598/96. Sobre Autoridad de Aplicación en Matafuegos. 

(Dictado: 20-09-96. Publicado: 03-09-96) 

 

Síntesis: Establece todo lo relativo a la fabricación y manejo de matafuegos en el 

Decreto N° 4.992/90 y sus normas complementarias, incluyendo la creación de 

los registros establecidos por este decreto los que funcionarán en el ámbito de la 

Autoridad  Ambiental Provincial. 

 

 Decreto N° 4.732/96. Sobre la Autoridad de Aplicación de la Ley de 

Residuos especiales y de la Ley Integral de medio ambiente y de los 

recursos naturales. 

(Dictado: 17-12-96. Publicado: 27 y 30-12-96) 

 

Síntesis: Establece que la Secretaría de Política Ambiental será la Autoridad de 

Aplicación de las Leyes N° 11.720 y N° 11.723. 

 

 Decreto N° 2.182/01. Sobre Autoridad de Aplicación de Acopiadores de 

granos. 

(Dictado: 05-09-01. Publicado: 13-09-01) 

 

Síntesis: Establece como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 12.605 a la 

Secretaría de Política Ambiental. 
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 Ley N° 13.403.  Modifica Ley N° 13.163 -Fondo de Fortalecimiento de 

Programas Sociales y Saneamiento Ambiental- y Ley N° 13.010 -Sobre 

Impuesto Inmobiliario Rural-. 

(Sanción: 27-12-05. Promulgación: 28-12-05. Publicación: 30-12-05) 

 

Síntesis: Cambia la denominación del fondo creado por Ley N° 13.163 y se 

establece el Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales y Saneamiento 

Ambiental por lo que cambia la distribución porcentual de los recursos. Además 

con la modificación a la Ley N° 13.010 modifica la distribución del total de lo 

recaudado en concepto de impuesto sobre los ingresos brutos y sobre la 

recaudación del impuesto inmobiliario rural. 

 

 Decreto N° 3.579/06. Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos 

(Dictado: 28-12-06. Publicado: 12-01-07) 

 

Síntesis: Crea dentro de la Autoridad Ambiental Provincial la Unidad de 

Coordinación de Programas de Residuos sólidos urbanos e industriales 

asimilables a domiciliarios. 

 

 Resolución N° 740/07. Gestión ambiental territorial. 

(Dictada: 02-08-07. Publicada: 15-11-07) 

 

Síntesis: Establece los lineamientos para un plan de gestión ambiental territorial 

de la Provincia de Buenos Aires. 

El modelo propuesto se llevará a cabo a manera de planes piloto en la Cuenca 

Río Reconquista, Cuenca Río Lujan, polo industrial con puerto marítimo, polo 

industrial con puerto fluvial. 

Los resultados esperados del modelo servirán para: la descentralización 

operativa y la autogestión y tendientes a: gestionar industrias; licenciar industrias; 

reempadronar industrias, inventario de activos ambientales, georeferenciar 

industrias, eventos y otros. Y el fortalecimiento inter e intrainstitucional. En el ítem 

planificación: desarrollo de un Programa de Gestión Ambiental territorial. 
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 Ley N° 13.757. Ley Orgánica de los Ministerios.  

(Sanción: 15-11-07. Promulgación: 27-11-07. Publicación: 06-12-07) 

 

Síntesis: En el Artículo 31° crea el Organismo Provincial para el Desarrollo 

Sustentable (OPDS), autoridad ambiental de aplicación y establece sus 

competencias. A su vez  es autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, de la 

Ley N° 10.907, debiendo además intervenir en los procedimientos de prevención, 

determinación, evaluación y fiscalización en materia de residuos, sin perjuicio de 

los lineamientos que establecen las Leyes N° 11.347, N° 11.720, N° 13.592,  de 

las obligaciones que en ellas se establecen para los Municipios y del  Decreto-

Ley N° 9.111/78. 

 

 Decreto N° 522/08. Autoridad de Aplicación de la Ley Nacional N° 26.093 

de Biocombustibles. 

(Dictado: 27-03-08. Publicado: 25-04-08) 

 

Síntesis: Designa al Ministerio de Asuntos Agrarios como Autoridad de Aplicación 

de la Ley N° 13.719 de Biocombustibles. 

 

 Decreto N° 1.802/08. Crea dentro de la jefatura de gabinete la Unidad de 

Coordinación de Manejo Costero Integrado de la Provincia de Buenos 

Aires. (Véase en pág.32 ) 

 

 

- REGIMEN SANCIONATORIO 

 

 Ley N° 5.965. Protección a las fuentes de provisión y a los cursos y 

cuerpos receptores de agua y de la atmósfera. Sanciones en el Artículo 8°, 

modificado por Ley N° 10.408. Título III. De la detección de infracciones, 

penalidades y juzgamiento. Artículos 20° al 23°.  (Véase pág. 33) 

 

 Decreto-Ley  N° 8.785/77. Faltas Agrarias. Modificado por Decreto-Ley N° 

9.571/80 y por las Leyes N° 10.491 y N° 10.557. 
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(Sanción: 11-05-77. Promulgación: 11-05-77. Publicación: 18-05-77) 

  

 Normas complementarias 

o Decreto N° 271/78. Reglamento. Establece normas y escalas 

para sanciones por infracciones referentes a recursos 

naturales. 

(Dictado: 27-02-78. Publicado: 01-06-78) 

 

 Decreto-Ley N° 8.912/77. Ordenamiento territorial  y uso del suelo. 

Clasificación del territorio. Delimitación de los municipios: áreas rurales, 

áreas urbanas y áreas complementarias. Áreas y subáreas. Zonas y 

espacios: zona residencial, zona residencial extraurbana, zona 

comercial. (T.O. Decreto N° 3.389/87). Título V. De las responsabilidades y 

sanciones. Artículos 93° a 97°. (Véase en pág. 29) 

 

 Decreto-Ley N° 9.111/78. Regulación de la Disposición final de la basura 

en los partidos del Área Metropolitana. Artículo 12°. Infracciones y 

sanciones. (Véase en pág. 62 ) 

 

 Ley N° 10.699. Agroquímicos. Las sanciones se aplicarán bajo la Ley de 

Faltas Agrarias Decreto-Ley N° 8.785/77 modificado por el Decreto-Ley N° 

9.571/80. 

(Véase en pág. 62) 

 

 Ley N° 10.907. Creación de reservas naturales en la Provincia de Buenos 

Aires y del Fondo Provincial de bosques, reservas y monumentos 

naturales. 

Las sanciones se aplicarán bajo la Ley de Faltas Agrarias Decreto-Ley N° 

8.785/77 modificado por el Decreto-Ley N° 9.571/80 y las Leyes N° 10.491 y 

N° 10.557. (Véase en pág. 55) 

 

 Ley N° 11.347. Residuos Patogénicos. Artículo 8°. Sanciones. Observado 

por Decreto N° 3.232/92. (Véase en pág. 63) 
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 Ley N° 11.382. Incorpora y modifica artículos de la Ley N° 8.031 -Código 

de Faltas- relacionados con el transporte y depósito de residuos 

contaminantes.  

(Sanción: 10-12-92. Promulgación: 06-01-93. Publicación: 12-01-93) 

 

Síntesis: Mediante esta ley se incorporan al Código de Faltas Provincial artículos 

que establecen sanciones a través de multas o arresto, a todos los vehículos de 

carga que transportaren sin autorización de la autoridad competente, residuos 

sólidos o líquidos o basura de cualquier origen; igual sanción se aplicará a quien 

arroje, deposite o acumule en lugares públicos o privados no habilitados estos 

residuos. También son alcanzados los responsables, prestatarios o 

concesionarios de servicios públicos de recolección de residuos sólidos, líquidos 

o basuras. En caso de ser sanciones concurrentes, puede aplicarse multa y 

arresto en forma conjunta.  

 

 Ley N° 11.459. Establecimientos industriales -Certificado Aptitud 

Ambiental- Trámite y expedición. Capítulo IV. Artículos 17° al 23°. (Véase en 

pág. 22) 

 

 Ley N° 11.477. Pesca. Capítulo XI. De las infracciones. Artículos 38° al 49°. 

(Véase en pág. 42) 

 

 Ley  N° 11.720. Generación, manipulación, almacenamiento, transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos especiales. Título VI. De las 

responsabilidades. Capítulo I y Capítulo II. Artículos 51° a 56°. (Véase en pág. 

65) 

 

 Ley N° 11.723. Protección, conservación, mejoramiento y restauración de 

los recursos naturales y del ambiente en general. Capítulo VIII. Del 

Régimen de Control y Sanciones Administrativas. Artículos 69° al 72°. (Véase 

en pág. 20) 
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 Ley N° 12.257. Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires. 

Capítulo III. Sistema Contravencional. Artículos 163° al 168°. (Véase en pág. 

45) 

 

 Resolución N° 615/00. Secretaría de Política Ambiental. Unifica 

procedimientos sancionatorios de las Leyes N° 11.459, N° 11.720, N° 11.723,  

N° 11.347 y N° 5.965 y sus correspondientes decretos reglamentarios. 

 

 Resolución N° 444/08. Sobre multas por reincidencia de infracciones 

referentes a evacuación de efluentes y corrección de parámetros. 

(Dictada: 19-09-08  Publicada: 06-10-08) 

 

Síntesis: Establece una ecuación básica para determinación de multas y 

monto de infracciones a quienes incurran en reincidencia. 

 

 


